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AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPIINNOOSS  PPUUEENNTTEE  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial presupuesto, bases de ejecución,
plantilla personal 2016

EDICTO

D. José Enrique Medina Ramírez, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Pinos Puente (Granada),

HACE SABER: Que habiendo sido aprobado inicial-
mente por el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordina-
ria celebrada el día 16 de marzo de 2016, el presupuesto
general de la entidad para el ejercicio de 2016, bases de
ejecución, así como la Plantilla que comprende todos los
puestos de trabajo remunerados a funcionario, personal
laboral y eventual, estarán de manifiesto al público en la
Intervención de Fondos de éste Ayuntamiento, por es-
pacio de quince días.

Durante dicho plazo, cualquier habitante del término
o persona interesada podrá examinarlo y presentar ante
el Pleno las reclamaciones que estime convenientes,
con arreglo al artículo 169; Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En el supuesto de que no sea presentada reclama-
ción alguna, el presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado, en caso contrario el Pleno dispondrá
de un mes para resolverlas.

Este último plazo se entenderá contado a partir del día
siguiente a la finalización de la exposición al público y las
reclamaciones se considerarán denegadas, en cualquier
caso, si no se resolviesen en el acto de aprobación defi-
nitiva.

Pinos Puente, 17 de marzo de 2016.-El Alcalde, fdo.:
José Enrique Medina Ramírez.



NUMERO 1.496

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  UUNNOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Autos ejecución número 23.1/2016

EDICTO

Dª María del Carmen García-Tello Tello, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Uno de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 23.1/2016 a instancia de la
parte actora D. Miguel Angel Cuevas Malagón, contra
Antonio Matas, S.L., sobre ejecución de títulos judicia-
les se ha dictado resolución de fecha 15-2-2016 del te-
nor literal siguiente:

AUTO
En Granada, a quince de febrero de dos mil dieciséis.
Dada cuenta y;
HECHOS
PRIMERO.- En los autos número 1052/12, se dictó

sentencia en fecha 10 abril 2013, en la que estimando
íntegramente las demandas de despido y de reclama-
ción de cantidad, se declaraba improcedente el despido
de D. Miguel Angel Cuevas Malagón, que tuvo lugar el
21-9-2012, condenándose a la demandada Antonio Ma-
tas, S.L., a indemnizar al actor, en la suma de 4.866,67
euros; condenándose a la demandada en los términos
que constan en la sentencia.

SEGUNDO.- La citada sentencia declaraba probado
un salario de 56,10 euros/día, y, con una antigüedad en
la empresa demandada desde el 6/9/2010

TERCERO.- La parte actora solicitó la ejecución de la
sentencia.

CUARTO.- Se ha llevado a cabo la comparecencia
prevista en el artículo 280 de la LRJS, no habiendo com-
parecido la empresa demandada ni el Fondo de Garan-
tía Salarial, a pesar de estar citada en legar forma.

QUINTO.- De la vida laboral del trabajador se des-
prende que: D. Miguel Angel López Ortiz ha sido dado
de alta en las empresas, Aplicaciones Técnica Univer-
sal, Hormigones Gimenez, S.A., y, posteriormente, en
Aridos Lobres, S.L., y Mini Oil 3000, S.L., por un total de
739 días, cantidad que hay que descontar, en la diferen-
cia existente entre el salario día reconocido en senten-
cia y el SMI/día correspondiente, del total resultante ob-
jeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS
PRIMERO.- Al haber transcurrido el plazo de cinco

días que para la opción se concedieron a la parte de-
mandada, sin que lo haya efectuado, se entiende, con-
forme al artículo 56.2 del Estatuto de los Trabajadores
que procede la readmisión y, resultando que esta no se
ha producido ni se han abonado los salarios de tramita-
ción, procede la condena de la parte demandada en los
términos que en la parte dispositiva se establecerán.

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo establecido
en el artículo 281.2 a, b y c, en relación con el 110 am-
bos de la Ley reguladora de la Jurisdicción Social y con
el 56 del E.T., procede fijar una indemnización de 33

días de salarios por año de servicio, prorrateándose por
meses los periodos de tiempo inferiores a un año y
hasta un máximo de 42 mensualidades, computándose
a estos efectos como tiempo de servicio, el transcurrido
hasta la entrada en vigor del Real Decreto Ley 3/2012,
de 10 de febrero de 2012 y de 33 días desde dicha fecha
hasta la del ultimo día del mes del auto extintivo por
aplicación de la STS en unificación de doctrina de 31-
10-2007, Rec. 4181/06. 

Este auto condenará asimismo a la empresa al abono
de los salarios dejados de percibir desde la fecha del
despido hasta la de esta resolución.

Vistos los preceptos citados y demás de pertinente
aplicación.

PARTE DISPOSITIVA
Que debo declarar y declaro extinguida la relación la-

boral existente entre D. Miguel Angel Cuevas Malagón,
y la empresa Antonio Matas, SL. Se condena a dicha
empresa a indemnizar, en la suma de.12.589,76 euros

Asimismo debo condenar y condeno a la empresa
demandada a que abone a D. Pablo Valero López, los
salarios dejados de percibir desde el despido hasta la
de esta resolución en la forma descrita en el razona-
miento jurídico segundo, ascendentes a 34.074,03 eu-
ros (descontados los 739 días trabajados en los térmi-
nos arriba indicados).

Líbrese oficio al Servicio Estatal de Empleo Público
adjuntando copia de la presente resolución.

Notifíquese esta resolución a las partes, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe recurso de reposi-
ción ante este Juzgado de lo Social, no obstante lo cual,
se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá inter-
ponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles con-
tados desde el siguiente de la notificación, con expre-
sión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin
cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Así por este auto, lo acuerdo mando y firma el Ilmo.
Sr. D. Jesús I. Rodríguez Alcázar, Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social número Uno de Granada. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Anto-
nio Matas, S.L., actualmente en paradero desconocido,
expido el presente para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, con la advertencia de que las si-
guientes notificaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se
trate de emplazamientos.

Granada, 23 de febrero de 2016.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia (firma ilegible).

NUMERO 1.499

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  UUNNOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Autos ejecución número 23.1/16

EDICTO

Dª María del Carmen García-Tello Tello, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Uno de Granada,

Granada, jueves, 17 de marzo de 2016 B.O.P.  número  52Página  2 n n



HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 23.1/2016 a instancia de la
parte actora D. Miguel Angel Cuevas Malagón, contra
Antonio Matas, S.L., sobre Ejecución de títulos judicia-
les se ha dictado resolución de fecha 25-2-2016 del te-
nor literal siguiente:

AUTO
En Granada, a veinticinco de febrero de dos mil dieci-

séis.
Dada cuenta y;
HECHOS
PRIMERO.- En la presente ejecución número 23.1/2016,

seguidos en este Juzgado en materia de ejecución de tí-
tulos judiciales a instancias de D. Miguel Angel Cuevas
Malagón, contra Antonio Matas, S.L., con fecha 15-2-
2016 se dictó resolución por la que se declaraba la ex-
tinción de la relación laboral que unía a las partes.

SEGUNDO.- Con esta fecha se observa, por este Ju-
gado, el error material cometido en la parte dispositiva
del auto arriba indicado consistente en hacer mención a
D. Pablo Valero López, que no tiene intervención alguna
en este procedimiento, como titular del abono de los
salarios dejados de percibir en vez de D. Miguel Angel
Cuevas Malagón.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS
UNICO.- Que a tenor de lo dispuesto en el Artículo

267.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial los errores
materiales manifiestos y los aritméticos podrán ser rec-
tificados en cualquier momento, por lo que procede
subsanar el error antes expresado.

Visto el artículo citado y demás preceptos aplicables,
PARTE DISPOSITIVA
SE SUBSANA el error cometido en la resolución de

15-2-2016 en lo relativo al perceptor de los salarios de-
jados de percibir, así donde dice “Asimismo debo con-
denar y condeno a la empresa demandada a que abone
a D. Pablo Valero López, los salarios dejados de percibir
desde el despido hasta la de esta resolución en la forma
descrita en el Razonamiento Jurídico segundo, ascen-
dentes a 34.074,03 euros (descontados los 739 días tra-
bajados en los términos arriba indicados).” DEBE DE-
CIR: “Asimismo debo condenar y condeno a la em-
presa demandada a que abone a D. Miguel Angel Cue-
vas Malagón, los salarios dejados de percibir desde el
despido hasta la de esta resolución en la forma descrita
en el Razonamiento Jurídico segundo, ascendentes a
34.074,03 euros (descontados los 739 días trabajados
en los términos arriba indicados)”, manteniéndose los
demás pronunciamientos contenidos en dicha resolu-
ción, ya firme.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advir-
tiendo a las mismas que contra la misma puede inter-
poner recurso de reposición en el plazo de tres días há-
biles desde su notificación.

Así por este auto, lo acuerdo mando y firma el Ilmo.
Sr. D. Jesús Ignacio Rodríguez Alcázar, Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social número Uno de Granada.
Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Anto-
nio Matas, S.L., actualmente en paradero desconocido,
expido el presente para su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, con la advertencia de que las si-
guientes notificaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se
trate de emplazamientos.

Granada, 25 de febrero de 2016.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia (firma ilegible).

NUMERO 1.500

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  UUNNOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Autos ejecución número 81.1/2015

EDICTO

Dª María del Carmen García-Tello Tello, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Uno de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado bajo el número 81.1/2015 a instancia de la parte ac-
tora Dª Mónica Insua Garzón, contra Mateprix Farma,
S.L., sobre ejecución de títulos judiciales se ha dictado
resolución de fecha 22-2-2016 del tenor literal siguiente:

DECRETO Nº 66/16
Letrada de la Administración de Justicia Dª María del

Carmen García-Tello Tello
En Granada, a veintitrés de febrero de dos mil dieci-

séis.
ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- Mónica Insua Garzón ha presentado de-

manda de ejecución frente a Mateprix Farma, S.L.
SEGUNDO.- Se ha dictado auto despachando ejecu-

ción en fecha 11-5-2015 por un total de 1.982,36 en con-
cepto de principal. 

TERCERO.- No se han encontrado bienes suscepti-
bles de traba y se ha dado la preceptiva audiencia al
Fondo de Garantía Salarial.

CUARTO.- De las actuaciones practicadas se obtuvo la
cantidad de 33,98 euros, habiendo quedado reducido el
principal reclamado a la suma de 1.948,38 euros, y se ha
dado audiencia al Fondo de Garantía Salarial tras el resul-
tado negativo del resto de averiguaciones realizadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
UNICO.- Disponen los arts. 250 y 276 de la L.R.J.S.

que de no tenerse conocimiento de la existencia de bie-
nes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y
embargo, se practicarán las averiguaciones proceden-
tes y de ser infructuosas, total o parcialmente, el/la Le-
trado/a de la Administración de Justicia de la ejecución
dictará decreto de insolvencia tras oír al Fondo de Ga-
rantía Salarial y a la parte actora.

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA
ACUERDO: Declarar al ejecutado Mateprix Farma,

S.L., (B18586909) en situación de insolvencia parcial
por importe de 1.948,38 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional. 
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Notifíquese la presente resolución, firme la misma
hágase constar ésta en el Registro Mercantil, verificado
todo lo cual procédase al archivo de las actuaciones sin
más trámite.

MODO DE IMPUGNACION: Contra la presente reso-
lución cabe recurso directo de revisión que deberá in-
terponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de
tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma
con expresión de la infracción cometida en la misma a
juicio del recurrente, art. 188 LRJL. 

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.
Y para que sirva de notificación al demandado Mate-

prix Farma, S.L., actualmente en paradero desconocido,
expido el presente para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, con la advertencia de que las si-
guientes notificaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate
de emplazamientos.

Granada, 23 de febrero de 2016.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia (firma ilegible).

NUMERO 1.501

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  TTRREESS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 28/2016

EDICTO

Dª Mercedes Puya Jiménez, Letrada de la Adminis-
tración de Justicia del Juzgado de lo Social número
Tres de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 28/2016 a instancia de la parte
actora D. José Aróstegui Pérez, contra Soluciones Ope-
rativas de Seguridad, S.L., sobre ejecución de títulos ju-
diciales se ha dictado resolución cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA.- S.Sª Ilma. Dijo: Se despacha
ejecución en favor del actor José Aróstegui Pérez, frente
a la empresa condenada Soluciones Operativas de Se-
guridad, S.L., provista del C.I.F. B18750042, en cantidad
suficiente a cubrir la suma de 8.585,70 euros en con-
cepto de principal (7.805,19 euros reconocidos en sen-
tencia, más la cantidad de 780,51 euros correspondien-
tes al 10% de interés por mora establecidos en el art.
29.3 del Estatuto de los Trabajadores), más la de 1.700
euros calculados para intereses y gastos.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de re-
posición a interponer en el plazo de tres días, en la forma
expuesta en el fundamento cuarto de esta resolución.

Y para que sirva de notificación al demandado Solu-
ciones Operativas de Seguridad, S.L., actualmente en
paradero desconocido, expido el presente para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la ad-
vertencia de que las siguientes notificaciones se harán

en estrados, salvo las que deban revestir la forma de
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Granada, 24 de febrero de 2016.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia (firma ilegible).

NUMERO 1.502

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  CCIINNCCOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 941/2014

EDICTO

Dª Margarita García Pérez, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco
de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 941/14 a instancia de la parte
actora D. Fernando Bravo Vega, contra Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social, Asepeyo, M.A.T.E.P.S.S., número 151 y
Hierro Elaborado La Alfaguara, S.L., sobre prestaciones
se ha dictado sentencia de fecha 19/02/16, contra la que
cabe recurso de suplicación en el plazo de cinco días.

Y para que sirva de notificación a la demandada Hie-
rro Elaborado La Alfaguara, S.L., actualmente en para-
dero desconocido, expido el presente para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, haciéndose sa-
ber que los autos se encuentran a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado.

Granada, 4 de marzo de 2016.-La Letrada Judicial
(firma ilegible).

NUMERO 1.505

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  CCIINNCCOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 201.1/2015

EDICTO

Dª Margarita García Pérez, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco
de Granada,

HACE SABER: Que en la ejecución seguida en este
Juzgado bajo el número 201.1/2015, a instancia de la
parte actora D. Antonio Ruiz Garrido, contra Granadina
de Inversiones Mobla, S.L., sobre ejecución de títulos
judiciales se ha dictado Decreto de insolvencia contra el
que cabe recurso de revisión en término de tres días
ante este Juzgado, estando las actuaciones de mani-
fiesto en esta Secretaría.

Y para que sirva de notificación al demandado Gra-
nadina de Inversiones Mobla, S.L., actualmente en pa-
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radero desconocido, expido el presente para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Granada, 3 de marzo de 2016.-La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia (firma ilegible).

NUMERO 1.506

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  CCIINNCCOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 43/2016

EDICTO

Dª Margarita García Pérez, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco
de Granada,

HACE SABER: Que en la ejecución seguida en este
Juzgado bajo el número 43/16 a instancia de la parte ac-
tora Dª Ana Jerónimo Carmona, contra Area de Servi-
cio Villas Blancas, S.L., sobre ejecución de títulos judi-
ciales se ha dictado auto despachando ejecución de
esta fecha contra el que cabe recurso de reposición en
el plazo de tres días, pudiendo deducirse la oposición a
la ejecución despachada. Y que en virtud de proveído
dictado en igual fecha se ha señalado comparecencia
de incidente de no readmisión el próximo día 6 de abril
de 2016 a las 9:00 horas que tendrá lugar en este Juz-
gado de lo Social, sito en Avda. del Sur, núm. 5, Edificio
La Caleta, debiendo comparecer personalmente o por
persona legalmente apoderada y con los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia, pudiendo tener conoci-
miento del acto en la Secretaría de este Juzgado, y que
tiene a su disposición las actuaciones para su examen
en la Secretaría de este Juzgado. 

Y para que sirva de notificación y citación en legal
forma a Area de Servicio Villas Blancas, S.L., cuyo ac-
tual domicilio o paradero se desconocen, se expide la
presente cédula de citación que se publicará en el Bole-
tín Oficial de Granada y se expondrá en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Granada, 2 de marzo de 2016.-La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia (firma ilegible).

NUMERO 1.320

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos 1.105/2014

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado bajo el número 1105/2014, a instancia de la parte
actora D. Francisco Mingorance Martín y D. Francisco
Carrasco Martín, contra Transformados Plásticos Eu-
ropa, S.A., y Auditlex Administradores Concursales y
Peritos Judiciales, S.L.P., como Administración Concur-
sal de Transformados Plásticos Europa, S.A., sobre pro-
cedimiento ordinario se ha dictado sentencia de fecha
20 de octubre de 2015 del tenor literal siguiente:

FALLO: Que estimando las demandas formuladas por
D. Francisco Mingorance Martín y D. Francisco Carrasco
Martín, contra la empresa Transformados Plásticos Eu-
ropa, S.A., y su Administración Concursal Auditlex. Admi-
nistradores Concursales y Peritos Judiciales, S.L.P., debo
condenar y condeno a la empleadora a abonar a los acto-
res la cantidad de 2.858,46 euros, al Sr. Mingorance, y de
3.277,33 euros, al Sr. Carrasco; con más el 10% de intere-
ses por mora; absolviendo al Fondo de Garantía Salarial
sin perjuicio de su responsabilidad legal subsidiaria.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la
forma legalmente establecida y hágase saber a las mis-
mas que contra esta sentencia pueden interponer re-
curso de suplicación para ante la Sala de lo Social de
Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de cinco días y por conducto de este Juz-
gado de lo Social y que todo el que sin tener condición
de trabajador o causahabiente suyo o beneficiario del
Régimen Público de la Seguridad Social, intente inter-
poner recurso de suplicación consignará como depó-
sito 300 euros en la cuenta de éste Juzgado abierta en
Banco Santander (clave nº 1642-0000-34-1105-14), titu-
lada “Depósitos y Consignaciones”.

Será imprescindible que el recurrente que no gozare
del beneficio de Justicia Gratuita acredite, al anunciar el
recurso de suplicación, haber consignado en la anterior
cuenta abierta a nombre del Juzgado la cantidad objeto
de condena, pudiendo constituirse la cantidad en metá-
lico o por aseguramiento mediante aval bancario, en el
que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria
del avalista.

Si la recurrente fuese una entidad gestora, estará exenta
de las anteriores consignaciones, pero si existe con-
dena, en su contra, a prestación periódica habrá de cer-
tificar al anunciar su recurso que comienza el abono de
la prestación reconocida, y proceder puntualmente a su
abono durante la tramitación del recurso.

Para la viabilidad del citado recurso debe igualmente
cumplirse con el abono de la tasa que legalmente co-
rresponda.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Magistrada- Juez 
PUBLICACION: Leída y publicada ha sido la anterior

Sentencia en el día de la fecha por su S. Sª, celebrando
audiencia pública en la Sala de este Juzgado, de todo lo
cual, yo la Secretaria, doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Trans-
formados Plásticos Europa, S.A., actualmente en para-
dero desconocido, expido el presente para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adver-
tencia de que las siguientes notificaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,
sentencia, o se trate de emplazamientos.
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Granada, 23 de febrero de 2016.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia (firma ilegible).

NUMERO 1.494

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Notificación decreto 4/4/16, en ejecución 13.1/16

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada.

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 13.1/2016 a instancia de la
parte actora Dª Estefanía Gálvez López contra Residen-
cia Aires de la Vega, S.L., sobre Ejecución de títulos ju-
diciales se ha dictado Decreto de fecha 4 de marzo de
2016 cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Acuerdo:
a) Declarar al ejecutado Residencia Aires de la Vega,

S.L., en situación de insolvencia total que se entende3rá
a todos los efectos como provisional.

b) Anotar la insolvencia en el Registro Mercantil, una
vez firma la presente resolución.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Li-
bro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del
ejecutado.

Y para que sirva de notificación al demandado Resi-
dencia Aires de la Vega S.L. actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de
que las siguientes notificaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia,
o se trate de emplazamientos.

Granada, 4 de marzo de 2016.- La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia (firma ilegible).

NUMERO 1.498

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 1017/2014

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

En los autos número 1017/2014, a instancia de Silvia
Cabello Morillas, contra Fondo de Garantía Salarial y Ro-

drigo Vargas Rodríguez, en la que se ha dictado senten-
cia cuya Parte Dispositiva es del tenor literal siguiente:

FALLO: Debo estimar y estimo la demanda formu-
lada por Dª Silvia Cabello Morillas, contra Rodrigo Var-
gas Rodríguez; debo condenar y condeno a la parte de-
mandada a que abone a la actora la cantidad de 2009
euros, más el 10% de intereses por mora; absolviendo
al Fondo de Garantía Salarial sin perjuicio de su respon-
sabilidad legal subsidiaria.

Debo reconocer y reconozco a la parte actora la cate-
goría profesional de gerocultor en la relación laboral de
autos.

Se imponen las costas del presente proceso a la em-
presa demandada, con el límite legal.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la
forma legalmente establecida y hágase saber a las mis-
mas que contra esta sentencia no cabe interponer re-
curso.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
La Magistrada-Juez. 
PUBLICACION: Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia en el día de la fecha por su S.Sª, celebrando
audiencia pública en la Sala de este Juzgado, de todo lo
cual, yo la Secretaria, doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ro-
drigo Vargas Rodríguez, cuyo actual domicilio o para-
dero se desconocen, libro el presente edicto.

Dado en Granada, 4 de marzo de 2016.-La Letrada de
la Administración de Justicia (firma ilegible).

NUMERO 4.393/15

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  MMEERRCCAANNTTIILL  NNUUMMEERROO  UUNNOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 144/2011

EDICTO

En el procedimiento juicio verbal 144/2011 seguido
en el Juzgado de lo Mercantil número Uno de Granada
a instancia de Autodistribución Ilíberis, S.L., contra Ma-
ría del Carmen Leyva Morente y Ambulancias Churriana
2010, S.L., sobre, se ha dictado la sentencia que co-
piada en su encabezamiento y fallo es como sigue:

SENTENCIA Nº 279/14
En Granada a 22 de julio de 2014.
Vistos por mí, Enrique Sanjuán y Muñoz, Magistrado

actuando en el Juzgado de lo Mercantil número Uno de
Granada, los autos del juicio verbal registrados con el
número 144/11 iniciados por Autodistribución Ilíberis,
S.L., representados por el Procurador Sr. Alameda
Ureña y defendido por el Letrado Sr. la Martínez Pa-
checo, contra Dª María del Carmen Leyva Morente y
Ambulancias Churriana 2010, S.L., en rebeldía, vengo a
resolver conforme a los siguientes.

FALLO: Que debo estimar y estimo totalmente la de-
manda presentada por Autodistribución Ilíberis, S.L., re-
presentados por el procurador Sr. Alameda Ureña y de-
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fendido por el Letrado Sr. Martínez Pacheco, contra Dª
María del Carmen Leyva Morente y Ambulancias Chu-
rriana 2010, S.L., en rebeldía y en consecuencia:

Primero: Debo condenar y condeno a los demanda-
dos a que paguen solidariamente a la actora la cuantía
de 903,69 euros más intereses de dicha cantidad de
conformidad al fundamento de derecho segundo.

Segundo: Debo condenar y condeno a las demanda-
das a que paguen al actor solidariamente la cuantía de
16,24 euros.

Tercero: Con expresa imposición de costas a la de-
mandada.

Así por esta resolución lo pronuncio, mando y firmo.
El/La Magistrado.
Contra la anterior resolución cabe recurso de apelación

a interponer por ante este Juzgado en un plazo de veinte
días y que resolverá la Excma. Audiencia Provincial de
Granada, Sección 3ª, previo pago de depósitos y tasas co-
rrespondientes por ante la cuenta de este Juzgado.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados María del Carmen Leyva Morente y Ambu-
lancias Churriana 2010, S.L., extiendo y firmo la presente
en Granada, 7 de mayo de 2015.-El/La Secretario.

NUMERO 1.463

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  DDOOSS  DDEE
SSEEVVIILLLLAA

EDICTO

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 50/2016 
Negociado: D
N.I.G.: 4109144S20120008974
De: Fundación Laboral de la Construcción
Contra: Cronox Construcciones y Contratas, S.L.

D. Reynaldo Carlos Carmona Argüelles, Letrado de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero 2 de Sevilla,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 50/2016, a instancia de la parte
actora Fundación Laboral de la Construcción, contra
Cronox Construcciones y Contratas, S.L., sobre ejecu-
ción de títulos judiciales se ha dictado auto y decreto de
25/02/16 del tenor literal siguiente:

AUTO
En Sevilla, a veinticinco de febrero de dos mil dieci-

séis. Dada cuenta del anterior escrito, únase y;
HECHOS
Primero. En los autos de referencia, seguidos a ins-

tancia de Fundación Laboral de la Construcción, contra
Cronox Construcciones y Contratas, S.L., se dictó reso-
lución judicial en fecha 13/01/15, por la que se conde-
naba a la demandada al abono de las cantidades que se
indican en la misma.

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la reso-
lución por la vía de apremio, toda vez que por la de-
mandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad
líquida, objeto de la condena.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS
Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccio-

nal, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado en todo
tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los
Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes, se-
gún las normas de competencia y procedimiento que
las mismas establezcan de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 117.3 de la Constitución Española
y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 237 y siguientes de la LRJS, la ejecución se
llevará a efecto por el órgano judicial que hubiere cono-
cido del asunto en primera instancia, y, una vez solici-
tada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictán-
dose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud
del art. 237 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conci-
liación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción, tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinien-
tes, sin necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo
Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en concilia-
ción ante este Juzgado (art. 84.4 de la LRJS).

Tercero. Si la sentencia condenare al pago de canti-
dad determinada y líquida, se procederá siempre, y sin
necesidad de previo requerimiento personal al conde-
nado, al embargo de sus bienes en la forma y por el or-
den prevenido en el art. 592 de la LEC, y teniendo en
cuenta lo dispuesto en el art. 584 del mismo cuerpo le-
gal, así mismo el ejecutado está obligado a efectuar, a
requerimiento del órgano Judicial, manifestación sobre
sus bienes o derechos, con la precisión necesaria para
garantizar sus responsabilidades, indicando a su vez las
personas que ostenten derechos de cualquier natura-
leza sobre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso,
concretar los extremos de éste que puedan interesar a
la ejecución, todo ello de conformidad con el artículo
249.1 de la LRJS.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585
de la LEC, el ejecutado podrá evitar el embargo pa-
gando o consignando la cantidad por la que se hubiere
despachado ejecución.

PARTE DISPOSITIVA
S.Sª Ilma. DIJO: Procédase a despachar ejecución,

frente a Cronox Construcciones y Contratas, S.L., en
cantidad suficiente a cubrir la suma de 630,74 euros en
concepto de principal, más la de 126,14 euros, calcula-
das para in reses, costas y gastos.

Una vez dictado por el Letrado de la Administración de
Justicia el correspondiente Decreto, de conformidad con
lo previsto en el art. 551.3 L.E.C., notifíquese este auto a
los ejecutados, junto con copia de la demanda ejecutiva y
documentos con ella aportados, para que en cualquier
momento pueda personarse en la ejecución, entendién-
dose con él, en tal caso, las ulteriores actuaciones.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma podrán interponer
recurso de reposición en el plazo de tres días hábiles si-
guientes al de su notificación.
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Así por este auto, lo acuerdo mando y firma el Ilmo.
Sr. D. Pablo Surroca Casas, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número 2 de Sevilla. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez, El Letrado de la Administra-
ción de Justicia. 

Diligencia. Seguidamente se cumple lo mandado.
Doy fe.

DECRETO
Letrado de la Administración de Justicia D. Reynaldo

Carlos Carmona Argüelles.
En Sevilla, a veinticinco de febrero de dos mil dieci-

séis. 
ANTECEDENTES DE HECHO
Primero. Fundación Laboral de la Construcción ha

presentado demanda contra Cronox Construcciones y
Contratas, S.L.

Segundo. No consta que Cronox Construcciones y
Contratas, S.L., haya satisfecho el importe de la canti-
dad objeto de condena.

Tercero. El Juzgado Social nº 3 de Granada ha dic-
tado decreto de insolvencia de fecha 4 de marzo de
2011, respecto del deudor, Cronox Construcciones y
Contratas, S.L., en autos de ejecución 200/10, según
consta publicado en el BORM de 17 de marzo de 2011.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero. El ejercicio de la potestad jurisdiccional juz-

gando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde ex-
clusivamente a los Juzgados y Tribunales determina-
dos en las Leyes y en los tratados internacionales (arts.
117 de la CE y 2 de la L.R.J.S.).

Segundo. La ejecución del título habido en este pro-
cedimiento, sea sentencia o acto de conciliación, (arts.
68 y 84.4 de la L.R.J.S.), se iniciará a instancia de parte y
una vez iniciada la misma se tramitará de oficio, dictán-
dose al efecto las resoluciones y diligencias necesarias,
(art. 239.3 de la L.R.J.S.).

Tercero. Dispone el art. 276.3 de la L.R.J.S. que de-
clarada judicialmente la insolvencia de una empresa,
ello será base suficiente para estimar su pervivencia en
otras ejecuciones, pudiéndose dictar auto de insolven-
cia sin necesidad de reiterar las averiguaciones de bie-
nes del art. 250 de esta Ley, debiendo darse audiencia al
actor y al Fondo de Garantía Salarial para que señalen la
existencia de nuevos bienes en su caso. Por ello y vista
la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se
adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral y pertinente aplicación, 

PARTE DISPOSITIVA 
ACUERDO: Dar audiencia al Fondo de Garantía Sala-

rial y a la parte actora para que en quince días puedan
designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de
traba, advirtiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar decreto de insolvencia provisional en la presente
ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial.

MODO DE IMPUGNACION: Mediante recurso de re-
posición a interponer ante quien dicta esta resolución,

en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notifica-
ción con expresión de la infracción que a juicio del re-
currente contiene la misma, sin que la interposición del
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la re-
solución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia.
Y para que sirva de notificación al demandado Cro-

nox Construcciones y Contratas, S.L., actualmente en
paradero desconocido, expido el presente para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la ad-
vertencia de que las siguientes notificaciones se harán
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Sevilla, 25 de febrero de 2016.-El/La Letrado/a de la
Administración de Justicia (firma ilegible).

NUMERO 1.557

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLBBOOLLOOTTEE  ((GGrraannaaddaa))

Contratación del servicio de actividades de educación
ambiental

EDICTO

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Albolote.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación Administrativa.
c) Obtención de documentación e información: 
1. Dependencia: Servicio de Contratación Adminis-

trativa.
2. Domicilio: Plaza de España, núm. 1.
3. Localidad y código postal: Albolote (Granada).

18220.
4. Teléfono: 958-465115.
5. Fax: 
6. Correo electrónico: inma.saez@albolote.com. 
7. Dirección de Internet del perfil del contratante: 
www.albolote.org. (sede electrónica y transparencia) 
8. Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: durante el plazo de presentación de ofertas.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: servicio.
b) Descripción: organización y realización de activi-

dades de educación ambiental del Ayuntamiento de Al-
bolote. 

c) División por lote y número: no. 
d) Lugar de ejecución: Albolote. Código postal: 18220.
e) Plazo de ejecución: un año.
f) Admisión de prórroga: sí.
g) Establecimiento de un acuerdo marco: no.
h) Sistema dinámico de adquisición: no.
i) CPV (Referencia de nomenclatura): 80540000-1

Servicios de Formación en Materia Medioambiental.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto con varios criterios de ad-

judicación.
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c) Subasta electrónica: no.
d) Criterios de adjudicación: 
Los criterios que servirán de base para la adjudica-

ción del presente procedimiento, con un máximo de
100 puntos, serán los siguientes:

a) Número total de monitores por alumno que dedi-
cará a la prestación del servicio (hasta 10 puntos): 

Se le otorgaran un máximo de 10 puntos al mayor
número de monitores que se asignen, al resto se valo-
rará mediante la aplicación de una regla de tres simple.

Este criterio se valorará únicamente si el valor de la
relación (número de monitores/número de alumnos) es
superior a 1/15 para el cómputo total de todas las activi-
dades.

b) Mejoras ofertadas HASTA UN MAXIMO DE 40
PUNTOS. Las mejoras podrán ser las siguientes:

I. Por la organización y realización del Día de la Bici-
cleta (actividad de concienciación ambiental dirigida a
todos los públicos): 27 puntos (*): 

Dicha actividad tendrá una duración total de tres horas:
- 1 hora de ruta en bicicleta por el municipio de Albo-

lote y 
- 2 horas de actividades que se realizarán en los 4 es-

tand que el adjudicatario deberá montar en el lugar de-
terminado por el Area de Medio Ambiente para la reali-
zación de actividades de sensibilización y/o educación
ambiental que requieran para su ejecución por parte de
los asistentes de destreza manual. Dos de dichos estand
podrán ser sustituidos por juegos relacionados con la te-
mática ambiental. Para la ejecución de dicha actividad se
dispondrá de al menos 8 monitores. 

II. Por la realización de 6 charlas dirigidas a jóvenes
y/o adultos para un mínimo de 20 asistentes y con una
hora de duración sobre medio ambiente urbano en la
que se trataran alguna o varias de estas temáticas:

- Biodiversidad y agricultura ecológica.
- Espacios naturales.
- Cambio climático.
- Etnobotánica.
- Energía.
- Agua.
- Movilidad sostenible.
- Consumo responsable.
- Gestión de residuos.
- Uso racional de los recursos naturales.
- Interpretación del medio natural.
Se valorará con 1 punto por cada charla. (*)

III. Por cada participación ofertada en programas de
la radio local con la finalidad de potenciar la educación,
divulgación y formación en materia de medio ambiente
urbano de todos los ciudadanos del municipio 0,3 pun-
tos HASTA UN MAXIMO DE 4 PUNTOS. (*)

IV. Por ofertar las actividades que se realizaran du-
rante el día del árbol a toda la población del municipio
que asista destinando al menos un monitor específica-
mente para tal fin y debiendo cumplirse durante la cele-
bración del mismo la relación de 1 monitor por cada 15
alumnos o alumnas del aula de la naturaleza SE VALO-
RARA CON 3 PUNTOS.(*)

(*) Para la valoración de las mejoras se presentará una
memoria descriptiva de las actuaciones a desarrollar.

c) Precio ofertado del contrato: Se le asignará un
MAXIMO DE 50 PUNTOS al precio más bajo, al resto de
ofertas se valorará de forma proporcional mediante la
aplicación de una regla de tres. 

4.- Valor estimado del contrato: 64.294 euros (IVA no
incluido). 

5. Presupuesto base de licitación: 
a) Importe neto: 32.147 euros, más el 21% de IVA

(6.750,87 euros). Importe total: 38.897,87 euros. 
6. Garantías exigidas: Definitiva: (5 %) del importe de

adjudicación, excluido el IVA. 
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: no necesaria.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia téc-

nica y profesional: 
- Justificación de la solvencia financiera y económica

de la empresa licitadora, que deberá acreditarse por el
siguiente medio, de conformidad con lo establecido en
el artículo 75 del TRLCSP:

(a) Volumen anual de negocios en el ámbito al que se
refiera el contrato, del licitador o candidato, que referido
al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos
concluidos deberá ser al menos una vez y media al va-
lor estimado del contrato. 

El volumen anual de negocios del licitador o candi-
dato se acreditará por medio de las cuentas anuales
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el
empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en
caso contrario por las depositadas en el registro oficial
en que deba estar inscrito. 

Los empresarios individuales no inscritos en el Re-
gistro Mercantil acreditarán su volumen anual de nego-
cios mediante sus libros de inventarios y cuentas anua-
les legalizados en el Registro Mercantil.

En los contratos cuyo objeto consista en servicios pro-
fesionales, en lugar del volumen anual de negocio, la sol-
vencia económica y financiera se podrá acreditar me-
diante la disposición de un seguro de indemnización por
riesgos profesionales, vigente hasta el fin del plazo de
presentación de ofertas, por importe no inferior al valor
estimado del contrato, así como aportar el compromiso
de su renovación o prórroga que garantice el manteni-
miento de su cobertura durante toda la ejecución del
contrato. Este requisito se entenderá cumplido por el lici-
tador o candidato que incluya con su oferta un compro-
miso vinculante de suscripción, en caso de resultar adju-
dicatario, del seguro exigido, compromiso que deberá
hacer efectivo dentro del plazo de diez días hábiles al que
se refiere el apartado 2 del artículo 151 del TRLCSP. 

La acreditación de este requisito se efectuará por me-
dio de certificado expedido por el asegurador, en el que
consten los importes y riesgos asegurados y la fecha de
vencimiento del seguro, y mediante el documento de
compromiso vinculante de suscripción, prórroga o re-
novación del seguro, en los casos en que proceda.

- Justificación de la solvencia técnica o profesional
de la empresa licitadora, que deberá acreditarse por los
medios siguientes, de conformidad con lo establecido
en el artículo 78 del TRLCSP:

(a) La experiencia en la realización de trabajos del
mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto
del contrato, que se acreditará mediante la relación de
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los trabajos efectuados por el interesado en el curso de
los cinco últimos años que incluya importe, fechas y el
destinatario público o privado, avalados por certifica-
dos de buena ejecución, y el requisito mínimo será que
el importe anual acumulado en el año de mayor ejecu-
ción sea igual o superior al 70% del valor estimado del
contrato, o de su anualidad media si esta es inferior al
valor estimado del contrato. 

Dichos certificados serán expedidos o visados por el
órgano competente, cuando el destinatario sea una en-
tidad del sector público; cuando el destinatario sea un
sujeto privado, mediante un certificado expedido por
éste o, a falta de este certificado, mediante declaración
del empresario; en su caso, éstos certificados serán co-
municados directamente al órgano de contratación por
la autoridad competente.

A efectos de determinar la correspondencia entre los
trabajos acreditados y los que constituyen el objeto del
contrato, cuando exista clasificación aplicable a este úl-
timo se atenderá al grupo y subgrupo de clasificación al
que pertenecen, y en los demás casos a la coincidencia
entre los dos primeros dígitos de sus respectivos códi-
gos CPV.

(b) Declaración indicando la maquinaria, material y
equipo técnico y humano del que se dispondrá para la
ejecución de los trabajos, a la que se adjuntará la docu-
mentación acreditativa pertinente. Asimismo indicará
que los medios humanos que adscribirá a la prestación
del servicio no suponen la afectación de la totalidad de
sus recursos. 

Compromiso de adscripción a la ejecución del con-
trato de medios personales y materiales: Los licitadores
deberán incluir en el sobre 1, compromiso de adscrip-
ción o dedicación de los medios personales y/o mate-
riales suficientes para la ejecución del contrato (elabo-
rado conforme al modelo establecido en el Anexo VII).

Este compromiso de adscripción es obligación con-
tractual esencial del contrato.

c) Otros requisitos específicos: no.
d) Contratos reservados: no.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación:
a. Fecha límite de presentación: 15 días naturales a

partir del siguiente al de publicación del presente anun-
cio en el BOP. 

b. Modalidad de presentación: la establecida en el
Pliego.

c. Lugar de presentación: 
1. Dependencia: Ayuntamiento de Albolote.
2. Domicilio: Plaza de España, núm. 1.
3. Localidad y código postal: Albolote. 18220.
4. Dirección electrónica: sin habilitar.
d. Número previsto de empresas a las que se pre-

tende invitar a presentar ofertas: no aplicable.
e. Admisión de variantes: no.
f. Plazo durante el cual el licitador está obligado a

mantener su oferta: tres meses desde la apertura de las
proposiciones.

9. Apertura de ofertas:
a. Descripción: calificación de documentación admi-

nistrativa y proposición económica y documentación
cuantificable de forma automática. 

b. Dirección: Plaza de España, núm. 1.
c. Localidad y código postal: Albolote. 18220.
d. Fecha y hora: Se indicará en el Perfil del Contra-

tante.
10. Gastos de publicidad: Serán de cuenta del adjudi-

catario los gastos de los anuncios de licitación y adjudi-
cación.

11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la
Unión Europea”: no hay.

12. Otras informaciones: no hay.

Albolote, 10 de marzo de 2016.-La Alcaldesa, fdo.:
Concepción Ramírez Marín.

NUMERO 1.513

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLBBUUÑÑOOLL  ((GGrraannaaddaa))

Modificación de la tasa por otorgamiento de licencias
urbanísticas

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento de Albuñol, en sesión ordi-
naria celebrada el día 25 de febrero de 2016, acordó la
aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por otorgamiento de licencias
urbanísticas exigidas por la legislación urbanística.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de treinta días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesa-
dos puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho acuerdo.

Albuñol, 4 de marzo de 2016.-La Alcaldesa, fdo.: Ma-
ría José Sánchez Sánchez.

NUMERO 1.503

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCHHUURRRRIIAANNAA  DDEE  LLAA  VVEEGGAA
((GGrraannaaddaa))

Nombramiento personal eventual

EDICTO

Por resolución de esta Alcaldía-Presidencia de fecha
10/02/2016, ha sido nombrado D. Javier Martínez-Caña-
vate Gallo como personal eventual para ocupar el puesto
de Jefe del Gabinete de la Alcaldía y Gestión de Transpa-
rencia, en régimen de dedicación completa y con una re-
tribución anual bruta de 23.800 euros.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 104.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local.

Churriana de la Vega, 24 de febrero de 2016.-El Al-
calde, fdo.: Antonio Narváez Morente.

NUMERO 1.504

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCHHUURRRRIIAANNAA  DDEE  LLAA  VVEEGGAA
((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva ordenanza de transparencia y
buen gobierno

EDICTO

D. Antonio Narváez Morente, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Churriana de la Vega, Granada,

HACE SABER: Que no habiéndose presentado recla-
maciones contra el acuerdo adoptado por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 18 de diciem-
bre de 2015 de aprobación inicial de la Ordenanza de
Transparencia y Buen Gobierno del Ayuntamiento de
Churriana de la Vega,

HE RESUELTO:
Primero. Elevar a definitivo dicho acuerdo plenario

de fecha 18 de diciembre de 2015, hasta hoy provisio-
nal, contra el que podrá interponerse directamente re-
curso contencioso administrativo, en la forma y plazos
que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Segundo. Publicar el acuerdo provisional elevado
automáticamente a definitivo, junto con el texto íntegro
de la Modificación de la Ordenanza de Transparencia y
Buen Gobierno del Ayuntamiento de Churriana de la
Vega, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el
Boletín Oficial de la Provincia, así como en la Página
Web del Ayuntamiento y en el Portal de Transparencia.

Churriana de la Vega, 3 de marzo de 2016.-El Alcalde-
Presidente (firma ilegible).

TEXTO INTEGRO DEL ACUERDO
“SEPTIMO. ORDENANZA DE TRANSPARENCIA Y

BUEN GOBIERNO. APROBACION INICIAL.
Dada cuenta del Dictamen aprobado por la Comisión

Informativa General en la sesión ordinaria celebrada el
día 15 de diciembre de 2015, cuyo contenido es el si-
guiente:

“Visto el expediente tramitado para la aprobación de la
Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno del Ayun-
tamiento de Churriana de la Vega, en el que obran los si-
guientes documentos:

- Propuesta de la Alcaldía de fecha 1 de diciembre de
2015.

- Proyecto de la citada ordenanza redactado por el
Sr. Secretario.

- Informe del Sr. Secretario de fecha 10 de diciembre
de 2015.

Visto lo dispuesto en la siguiente legislación aplicable:
- La Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pú-

blica de Andalucía.
- La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparen-

cia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.
- Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico

de los ciudadanos a los Servicios Públicos.
- La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y

del Consejo de 12 de diciembre de 2006 relativa a los
servicios en el mercado interior.

* La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (que será sustituida en
2016 por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público).

- Los artículos 4, 22.2.d), 25, 49 y 69, 70, 70 bis y 70
ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local.

- Los artículos 54, 55 y 56 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local.

La Comisión Informativa General, por siete votos a
favor (5 del Grupo Popular, 1 del Grupo Ciudadanos y 1
del Grupo Izquierda Unida) y dos abstenciones del
Grupo Socialista, de los nueve miembros que legal-
mente la forman, ACUERDA: DICTAMINAR FAVORA-
BLEMENTE este asunto, y en consecuencia, proponer
al Pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS:

1º Aprobar inicialmente la Ordenanza de Transparen-
cia y Buen Gobierno del Ayuntamiento de Churriana de
la Vega. 

2º Someter este acuerdo a información pública du-
rante treinta días en los términos previstos en la legisla-
ción vigente para presentación de reclamaciones y su-
gerencias.

3º Si no se produjeren reclamaciones o sugerencias
se entenderá definitivamente aprobada la citada modifi-
cación, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

4º Una vez sea definitivo este acuerdo, expresa o tá-
citamente, se publicará el mismo, junto con el texto ín-
tegro de la ordenanza, en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, así
como en la Página Web del Ayuntamiento y en el Portal
de Transparencia.”

El Pleno, tras un breve debate, por unanimidad de los
diecisiete miembros que legalmente lo forman, acuerda:
Aprobar el Dictamen transcrito en sus propios términos 

TEXTO INTEGRO DE LA ORDENANZA DE TRANS-
PARENCIA Y BUEN GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO
DE CHURRIANA DE LA VEGA

INDICE
Exposición de motivos
Capítulo I Disposiciones generales
Capítulo II Publicidad activa de la información
Sección 1ª Régimen General
Sección 2ª Obligaciones específicas
Capítulo III Derecho de acceso a la información pú-

blica
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Capítulo IV Buen gobierno
Capítulo V Régimen sancionador
Disposición Adicional Primera. Responsable de trans-

parencia.
Disposición Adicional Segunda. Actividades de for-

mación y difusión.
Disposición Adicional Tercera. Contratación y sub-

venciones.
Disposición Adicional Cuarta. Transparencia en los

procedimientos negociados sin publicidad.
Disposición Final Unica. Entrada en vigor

EXPOSICION DE MOTIVOS
I
La transparencia y su consecuencia práctica, la parti-

cipación, son dos principios fundamentales en los esta-
dos modernos. La Constitución española los incorpora
a su texto en forma de derechos, algunos de ellos fun-
damentales y, por lo tanto, de la máxima importancia y
protección:

a) “A comunicar o recibir libremente información ve-
raz por cualquier medio de difusión (artículo 20.1.d).

b) “(...) a participar en los asuntos públicos, directa-
mente (...)” (artículo 23.1).

c) “El acceso de los ciudadanos a los archivos y re-
gistros administrativos, salvo en lo que afecte a la segu-
ridad y defensa del Estado, la investigación de los deli-
tos y la intimidad de las personas” (artículo 105.b).

El contexto social y tecnológico de los últimos años no
hizo sino demandar con más fuerza estos derechos, ga-
rantizados en parte hasta el momento mediante disposi-
ciones aisladas como el artículo 37 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de régimen jurídico de las administra-
ciones públicas y del procedimiento administrativo co-
mún, que regula el derecho de acceso a archivos y regis-
tros. Estos derechos tienen asimismo su plasmación en
el artículo 6.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos,
cuya disposición final tercera se refiere específicamente a
las administraciones locales, y en el artículo 70 bis.3 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, introducido por la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de medidas para la modernización del
gobierno local.

En el ámbito económico y presupuestario el princi-
pio de transparencia se recoge expresamente en el artí-
culo 6 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Es-
tabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, el propio
Estatuto de Autonomía garantiza en el artículo 31 el de-
recho a una buena administración en los términos que
establezca la ley, que comprende el derecho de todos
ante las administraciones públicas, cuya actuación será
proporcionada a sus fines, a participar plenamente en
las decisiones que les afecten, obteniendo de ellas una
información veraz, y a que sus asuntos se traten de ma-
nera objetiva e imparcial y sean resueltos en un plazo
razonable, así como a acceder a los archivos y registros
de las instituciones, corporaciones, órganos y organis-
mos públicos de Andalucía, cualquiera que sea su so-
porte, con las excepciones que la ley establezca.

Por su parte, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autono-
mía Local de Andalucía, configura en su artículo 27 la
transparencia en la gestión administrativa como un princi-
pio informador de los servicios locales de interés general.

Pero el impulso legislativo definitivo llega con la Ley
19/2013, de 19 de diciembre, de transparencia, acceso a
la información pública y buen gobierno y la Ley 1/2014,
de 24 de junio de Transparencia Pública de Andalucía,
que recogen una serie de obligaciones de publicidad
activa para todas las administraciones y entidades pú-
blicas, reconociendo y garantizando el acceso a la infor-
mación entendido como un derecho de amplio ámbito
subjetivo y objetivo, así como las consecuencias jurídi-
cas derivadas de su incumplimiento, lo que se convierte
en una exigencia de responsabilidad para todos los que
desarrollan actividades de relevancia pública.

El Ayuntamiento de Churriana de la Vega es cons-
ciente de la importancia de la transparencia de las ad-
ministraciones públicas, para ello tiene como objetivo
facilitar e incrementar la información que ofrece a la ciu-
dadanía y a la sociedad en su conjunto, fomentando el
conocimiento sobre la misma, así como sobre las pres-
taciones y servicios que desarrolla.

II
En cuanto a la estructura de la presente ordenanza,

esta se divide en cinco capítulos, tres disposiciones adi-
cionales y una disposición final.

El Capítulo I se refiere a las disposiciones generales,
definiendo conceptos y principios, remitiéndose en
todo caso a lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de transparencia, acceso a la información pú-
blica y buen gobierno y en la Ley 1/2014, de 24 de junio,
de Trasparencia Pública de Andalucía y fijando como
criterio general el libre acceso a toda la información pú-
blica, preferentemente a través de medios electrónicos. 

El Capítulo II agrupa los artículos referidos a la publi-
cidad activa, esto es, la información pública que las en-
tidades comprendidas dentro del ámbito de aplicación
de la ordenanza están obligadas a publicar de oficio. 

El Capítulo III regula el ejercicio del derecho de ac-
ceso a la información pública, cuya titularidad corres-
ponde a cualquier persona física o jurídica, pública o
privada. Para el ejercicio del derecho regulado en este
capítulo, la ordenanza establece un procedimiento cuya
resolución puede ser objeto de la reclamación potesta-
tiva a que hace referencia la legislación básica estatal y
la autonómica en materia de transparencia. 

El Capítulo IV referido al buen gobierno, recoge los
principios que rigen las actuaciones de los cargos elec-
tivos, personal directivo y eventual del Ayuntamiento
de Churriana de la Vega, garantizando que el ejercicio
de sus funciones se ajusta a los principios de eficacia,
austeridad, imparcialidad y responsabilidad.

Por último, el Capítulo V recoge una remisión gené-
rica al régimen legal de infracciones y sanciones en esta
materia.

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.
1. Esta ordenanza tiene por objeto garantizar la trans-

parencia en la actuación del Ayuntamiento de Churriana
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de la Vega de conformidad con lo previsto en la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a
la información pública y buen gobierno; la Ley 1/2014,
de 24 de junio de Transparencia Pública de Andalucía y
demás normativa de aplicación, a través del estableci-
miento de unas normas que articulen los medios nece-
sarios para ello.

2. Asimismo, se recogen los principios de buen go-
bierno, es decir aquellos que deben regir la actuación
dentro del ámbito profesional de los cargos electivos,
personal directivo y eventual incluidos en el ámbito de
aplicación de esta ordenanza.

Artículo 2. Ambito de aplicación.
1. A los efectos de esta ordenanza se entienden com-

prendidos en el Ayuntamiento de Churriana de la Vega
los organismos autónomos y entidades públicas em-
presariales vinculadas o dependientes del mismo, las
sociedades de titularidad municipal o participadas ma-
yoritariamente por este Ayuntamiento, las fundaciones
y consorcios adscritos al mismo, y demás entidades
previstas en el artículo 33.3 de la Ley 5/2010, de 11 de
junio, de Autonomía Local de Andalucía.

2. Cualquier persona física o jurídica que preste servi-
cios públicos o que ejerza funciones delegadas de con-
trol administrativo u otro tipo de funciones que desarro-
lle el Ayuntamiento de Churriana de la Vega, en todo lo
referido a la prestación de los mencionados servicios o
en el ejercicio de las citadas funciones, deberá propor-
cionar a este Ayuntamiento, previo requerimiento y en
un plazo de quince días, toda la información que le sea
precisa para cumplir con las obligaciones previstas por
la normativa de aplicación. 

Los adjudicatarios de contratos estarán sujetos a
igual obligación en los términos que se establezcan en
los pliegos de cláusulas administrativas particulares o
en el documento contractual equivalente, que especifi-
carán la forma en que dicha información deberá ser
puesta a disposición de este Ayuntamiento.

Esta obligación será igualmente exigible a las perso-
nas beneficiarias de subvenciones en los términos pre-
vistos en las bases reguladoras de las subvenciones, en
la resolución de concesión o en los convenios que las
instrumenten.

Artículo 3. Principios generales y obligaciones de
transparencia y acceso a la información.

1. Se aplicarán en las materias reguladas en la pre-
sente ordenanza los principios generales de publicidad
activa previstos en el artículo 5 de la Ley 19/2013, de 9
de diciembre, de transparencia, acceso a la información
y buen gobierno, y los principios básicos del artículo 6
de la Ley 1/2014, de 24 de junio de Transparencia Pú-
blica de Andalucía 

2. Para el cumplimiento de las obligaciones de trans-
parencia y acceso a la información, en los términos pre-
vistos en esta ordenanza, el Ayuntamiento de Churriana
de la Vega se obliga a:

a) Elaborar, mantener actualizada y difundir, prefe-
rentemente por medios electrónicos, a través de su pá-
gina Web o portal específico de transparencia, la infor-
mación exigida por la normativa y aquella cuya divulga-
ción se considere de mayor relevancia para garantizar la

transparencia de su actividad relacionada con el funcio-
namiento y control de la actuación pública.

b) Adoptar las medidas de gestión de la información
que hagan fácilmente accesible su localización y divul-
gación, así como su accesibilidad a las personas con
discapacidad, interoperabilidad y calidad.

c) Publicar la información de una manera clara, es-
tructurada, entendible, y preferiblemente, en formato
reutilizable.

d) Facilitar la información solicitada en los plazos y en
la forma establecida en la normativa de aplicación.

3. Las obligaciones contenidas en esta ordenanza se
entienden sin perjuicio de la aplicación de otras disposi-
ciones específicas que prevean un régimen más amplio
en materia de publicidad.

Artículo 4. Atribuciones y funciones.
1. La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Chu-

rriana de la Vega ostenta la atribución sobre transparen-
cia y buen gobierno, correspondiéndole dictar resolu-
ciones en materia de acceso a la información pública,
así como dictar las directrices de aplicación en relación
a la publicidad activa y el acceso a la información pú-
blica, competencia que podrá ser delegada.

2. El responsable de transparencia dirigirá la unidad
técnica que asuma las siguientes funciones:

a) El impulso de la transparencia con carácter trans-
versal en la actividad general del Ayuntamiento de Chu-
rriana de la Vega.

b) La coordinación en materia de publicidad activa
para el cumplimiento de las obligaciones establecida en
esta ordenanza y en la normativa de aplicación, reca-
bando la información necesaria.

c) La gestión de las solicitudes de acceso a la infor-
mación de conformidad con lo previsto en esta orde-
nanza y en la normativa de aplicación.

d) El asesoramiento para el ejercicio del derecho de
acceso y la asistencia en la búsqueda de la información.

e) La difusión de la información pública a través de
enlaces o formatos electrónicos por medio de los cua-
les pueda accederse a la misma. 

f) La propuesta de medidas oportunas para asegurar
la difusión de la información pública y su puesta a dis-
posición de la ciudadanía, de la manera más amplia y
sistemática posible.

g) Elaboración de propuestas de estándares de inte-
rés para la estructuración de los documentos y en ge-
neral, para la gestión de la información pública. 

h) Elaboración de un informe anual de transparencia. 
i) Aquellas otras que, sean necesarias para el cumpli-

miento de lo establecido en esta ordenanza y en la nor-
mativa de aplicación. 

3. Corresponden a cada una de las áreas, delegacio-
nes y entes del Ayuntamiento de Churriana de la Vega,
las siguientes funciones:

a) Facilitar la información requerida por el responsa-
ble de transparencia, para hacer efectivos los deberes
de publicidad activa o los que deriven del derecho de
acceso a la información, con la máxima prioridad y co-
laboración, teniendo en cuenta, en su caso, las directri-
ces que se establezcan.
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b) Verificar en su ámbito material de actuación, la co-
rrecta ejecución de las obligaciones de publicidad ac-
tiva señaladas en la presente ordenanza, resultando res-
ponsables de la integridad, veracidad y actualidad de la
información incorporada, a cuyo efecto podrán propo-
ner las correcciones necesarias a la unidad de transpa-
rencia y a la unidad responsable del soporte técnico.

c) Proponer al responsable de transparencia la am-
pliación de la publicidad activa en su ámbito material de
actuación. 

d) En los supuestos en los que en la información cons-
ten datos de carácter personal deberán disociarlos en los
casos de contestación al derecho de acceso o determinar
la forma de acceso parcial para el cumplimiento de los
deberes de publicidad activa.

e) Aquellas otras que, en atención a las competen-
cias que tienen asignadas, sean necesarias para el cum-
plimiento de lo establecido en esta ordenanza y en la
normativa de aplicación. 

Artículo 5. Derechos y obligaciones de la ciudadanía
y límites.

En el ámbito de lo establecido en esta ordenanza,
respecto a los derechos y obligaciones de las personas
y límites en el derecho de acceso a la información pú-
blica, se estará a lo establecido en los artículos 8, 9 y ca-
pítulo I del título III de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de
Transparencia Pública de Andalucía, así como en la
Sección 1ª del Capítulo III de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de transparencia, acceso a la información pú-
blica y buen gobierno. 

Artículo 6. Exención de responsabilidad.
El Ayuntamiento de Churriana de la Vega no será,

bajo ningún concepto, responsable del uso que cual-
quier persona o entidad haga de la información publi-
cada o a la que se haya tenido derecho.

CAPITULO II. PUBLICIDAD ACTIVA DE INFORMA-
CION

SECCION 1ª REGIMEN GENERAL
Artículo 7. Objeto y definición de la publicidad activa.
1. El Ayuntamiento de Churriana de la Vega publi-

cará, a iniciativa propia, la información pública cuyo co-
nocimiento sea relevante para garantizar la transparen-
cia de su actividad y, en todo caso, la información cuyo
contenido se detalla en los artículos 10 a 17. Dicha infor-
mación tiene carácter de mínimo y obligatorio, sin per-
juicio de la aplicación de otras disposiciones específicas
que prevean un régimen más amplio en materia de pu-
blicidad, o de la posibilidad de ampliar su contenido a
voluntad de este Ayuntamiento.

2. Se entiende por información pública los conteni-
dos o documentos, cualquiera que sea su formato o so-
porte, que obren en poder de alguno de los sujetos in-
cluidos en el ámbito de aplicación de esta ordenanza y
que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio
de sus funciones. 

Artículo 8. Lugar de publicación y plazos.
1. La información se publicará en la página Web del

Ayuntamiento de Churriana de la Vega o, en el portal
específico de transparencia. 

2. El Ayuntamiento de Churriana de la Vega podrá
adoptar otras medidas complementarias y de colabora-

ción con el resto de administraciones públicas para el
cumplimiento de sus obligaciones de publicidad activa,
incluyendo la utilización de portales de transparencia y
de datos abiertos de otras administraciones públicas.

3. Toda la información pública señalada en este capí-
tulo se publicará y actualizará, con carácter general, tri-
mestralmente, salvo que la normativa específica esta-
blezca otros plazos atendiendo a las peculiaridades pro-
pias de la información de que se trate.

Artículo 9. Asistencia de la Diputación Provincial. 
1. El Ayuntamiento de Churriana de la Vega, en aten-

ción a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1/2014, de
24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía so-
bre Auxilio institucional, podrá solicitar asistencia téc-
nica a la Diputación provincial de Granada para cumplir
las obligaciones de publicidad activa reguladas en el tí-
tulo II de dicha Ley.

2. La asistencia técnica comprenderá la asistencia ne-
cesaria (jurídica, informática y formativa), para disponer
de un portal de transparencia individualizado e indepen-
diente, con contenidos proporcionados y gestionados
de manera autónoma por el personal del Ayuntamiento.

SECCION 2ª OBLIGACIONES ESPECIFICAS
Artículo 10. Información institucional, organizativa y

jurídica.
El Ayuntamiento de Churriana de la Vega publicará la

siguiente información:
a) Sedes físicas, direcciones, horarios de atención al

público, teléfonos, correos electrónicos y enlaces Web.
b) Las funciones que desarrolla. 
c) La normativa que sea de aplicación al Ayuntamiento

de Churriana de la Vega.
d) Delegaciones de competencias vigentes. 
e) Relación de órganos colegiados del Ayuntamiento

de Churriana de la Vega y normas por las que se rigen.
f) La agenda institucional del gobierno municipal. 
g) Su estructura organizativa, a cuyo efecto se in-

cluirá un organigrama actualizado que identifique a las
personas responsables de los diferentes órganos, su
perfil, trayectoria profesional y la identificación de las
personas responsables de las unidades administrativas.

h) Las relaciones de puestos de trabajo, catálogos de
puestos o documento equivalente referidos a todo tipo
de personal, con indicación de sus retribuciones anuales.

i) La oferta pública de empleo u otro instrumento si-
milar de gestión de la provisión de necesidades de per-
sonal.

j) Los procesos de selección del personal y provisión
de puestos de trabajo.

k) Acuerdos o pactos reguladores de las condiciones
de trabajo y convenios colectivos vigentes.

l) La identificación de las personas que forman parte
de los órganos de representación del personal y el nú-
mero de personas que gozan de dispensa de asistencia
al trabajo.

m) Las resoluciones de autorización o reconocimiento
de compatibilidad que afecten a los empleados públicos 

n) Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares
o respuestas a consultas planteadas por los particulares
u otros órganos, en la medida que supongan una inter-
pretación del derecho o tenga efectos jurídicos.

Granada, jueves, 17 de marzo de 2016 B.O.P.  número  52Página  14 n n



o) Las ordenanzas, reglamentos y otras disposicio-
nes de carácter general que se tramiten por este Ayun-
tamiento, una vez aprobadas inicialmente por el Pleno,
incluyendo memorias e informes que conformen los
expedientes de elaboración de dichas normas. 

p) Los documentos que, conforme a la legislación sec-
torial vigente, deban ser sometidos a un periodo de infor-
mación pública durante su tramitación.

q) Inventario de entes dependientes, participados y a
los que pertenezca el Ayuntamiento de Churriana de la
Vega y sus representantes.

r) El inventario general de bienes y derechos del Ayun-
tamiento de Churriana de la Vega.

s) Orden del día de las sesiones del Pleno y de la
Junta de Gobierno, así como las actas correspondien-
tes y, en su caso, videoactas del Pleno.

Artículo 11. Información sobre cargos electivos, per-
sonal directivo y eventual.

El Ayuntamiento de Churriana de la Vega publicará la
siguiente información:

a) La identificación de sus cargos electivos, personal
directivo y eventual, número de puestos reservados a
personal eventual, retribuciones de cualquier natura-
leza percibidas anualmente e indemnizaciones percibi-
das, en su caso, con ocasión del cese en el cargo.

b) Las declaraciones anuales de bienes y actividades,
en los términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de Bases de Régimen Local.

c) Las resoluciones que, en su caso, autoricen el ejer-
cicio de actividad privada con motivo del cese de los
cargos electivos, personal directivo y eventual.

Artículo 12. Información sobre planificación y evalua-
ción.

El Ayuntamiento de Churriana de la Vega publicará
los planes y programas anuales y plurianuales en los
que se fijen objetivos concretos, así como las activida-
des, medios y tiempo previsto para su consecución, y
en su caso, los resultados y evaluación, en los términos
previstos en el artículo 12 de la Ley 1/2014, de 24 de ju-
nio de Transparencia Pública de Andalucía.

Artículo 13. Información sobre procedimientos, car-
tas de servicios y participación ciudadana.

El Ayuntamiento de Churriana de la Vega publicará
información relativa a:

a) El catálogo actualizado de los procedimientos ad-
ministrativos de su competencia con indicación de su
objeto, plazos, y en su caso formularios, indicándose
aquellos procedimientos que admitan, total o parcial-
mente, tramitación electrónica.

b) Los programas, catálogos o cartas de servicios
elaboradas con información sobre los servicios públi-
cos que gestiona.

c) Una relación de los procedimientos en los que sea
posible la participación de la ciudadanía mientras se en-
cuentren en trámite.

Artículo 14. Información sobre contratos, convenios
y subvenciones.

El Ayuntamiento de Churriana de la Vega publicará la
siguiente información:

a) Todos los contratos formalizados, con indicación
de su objeto, importe de licitación y adjudicación, dura-

ción, con expresión de las prórrogas, procedimiento uti-
lizado para su celebración, publicidad, número de licita-
dores participantes en el procedimiento y la identidad
del adjudicatario, así como las modificaciones y prórro-
gas del contrato, los procedimientos que han quedado
desiertos, supuestos de resolución del contrato o decla-
ración de nulidad, así como los casos de posibles revi-
siones de precios y cesión de contratos. Igualmente, se-
rán objeto de publicación las decisiones de desisti-
miento y renuncia de los contratos y las subcontratacio-
nes que se realicen con mención de las personas adjudi-
catarias.

b) Los contratos menores que se realicen, conforme
se determine en las bases de ejecución del presupuesto.

c) Datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen
presupuestario de contratos adjudicados a través de
cada uno de los procedimientos previstos en la legisla-
ción de contratos del sector público.

d) Las actas de la mesa de contratación.
e) La relación de convenios suscritos, con mención

de las partes firmantes, su objeto, plazo de duración,
modificaciones realizadas, personas obligadas a la reali-
zación de las prestaciones y, en su caso, las obligacio-
nes económicas convenidas.

f) Encomiendas de gestión que se firmen, con indica-
ción de su objeto, presupuesto, obligaciones económi-
cas y las subcontrataciones que se realicen con men-
ción de las personas adjudicatarias, procedimiento se-
guido para la adjudicación e importe de la misma.

g) Las subvenciones y ayudas públicas concedidas
con indicación de la convocatoria o la resolución de con-
cesión en el caso de subvenciones excepcionales, el
programa y crédito presupuestario al que se imputan, su
importe, objetivo o finalidad y personas beneficiarias.

Artículo 15. Información económica, financiera, pre-
supuestaria y estadística.

El Ayuntamiento de Churriana de la Vega publicará la
siguiente información:

a) Los presupuestos, con descripción de las principa-
les partidas presupuestarias e información actualizada y
comprensible sobre su estado de ejecución y sobre el
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presu-
puestaria y sostenibilidad financiera y la información de
las actuaciones de control.

b) Las cuentas anuales que deban rendirse y los in-
formes de auditoría de cuentas y de fiscalización por
parte de los órganos de control externo que sobre ella
se emitan.

c) La deuda pública con indicación de su evolución,
del endeudamiento por habitante y del endeudamiento
relativo.

d) El gasto público realizado en campañas de publici-
dad institucional.

e) La información estadística necesaria para valorar
el grado de cumplimiento y calidad de los servicios pú-
blicos que sean de su competencia, en los términos que
defina este Ayuntamiento.

f) La masa salarial del personal laboral.
g) Coste efectivo de los servicios de titularidad muni-

cipal.
h) Periodo medio de pago a proveedores.
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i) La información a remitir a la Administración Gene-
ral del Estado en cumplimiento de las obligaciones de
suministro de información previstas en la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera.

j) El calendario fiscal del Ayuntamiento y los anun-
cios de cobranza por la recaudación de recursos públi-
cos de otros entes.

Artículo 16. Ampliación de las obligaciones de publi-
cidad activa. 

El Ayuntamiento de Churriana de la Vega publicará la
información cuya publicidad viene establecida en la Ley
5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalu-
cía, y demás información cuya publicidad sea exigida
en la normativa de aplicación. Asimismo, se publicará
aquella cuyo acceso se solicite con mayor frecuencia y
cualquier otra información pública que se considere de
interés para la ciudadanía.

Artículo 17. Publicidad de los Plenos del Ayunta-
miento de Churriana de la Vega.

Cuando el Ayuntamiento de Churriana de la Vega ce-
lebre sesión plenaria facilitará, siempre que sea posible
y no concurra causa justificada de imposibilidad técnica
o económica, su acceso a través de Internet, bien trans-
mitiendo la sesión, bien dando acceso a la videoacta
grabada una vez celebrada la misma. En todo caso, las
personas asistentes podrán realizar la grabación de las
sesiones por sus propios medios, respetando el funcio-
namiento ordinario de la sesión. No obstante, serán se-
cretos el debate y votación de aquellos asuntos que
puedan afectar al derecho fundamental de los ciudada-
nos a que se refiere el artículo 18.1 de la Constitución,
cuando así se acuerde por mayoría absoluta.

CAPITULO III. DERECHO DE ACCESO A LA INFOR-
MACION PUBLICA

Artículo 18. Titularidad y régimen jurídico.
1. Cualquier persona o entidad podrá solicitar el ac-

ceso a la información pública sin necesidad de motivar
su solicitud. Sin embargo, podrá exponer los motivos
por los que solicita la información que podrán ser teni-
dos en cuenta cuando se dicte la oportuna resolución.

2. El ejercicio del derecho de acceso se regirá por lo
establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información y buen gobierno,
y Ley 1/2014, de 24 de junio de Transparencia Pública
de Andalucía, y en la demás normativa que, en su caso,
resulte de aplicación.

3. El acceso a la información será gratuito. No obs-
tante, la expedición de copias o la trasposición de la in-
formación a un formato diferente al original, podrá dar
lugar a la exigencia de exacciones.

Artículo 19. Tramitación de las solicitudes de acceso
a la información.

1. La solicitud, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del
Ayuntamiento de Churriana de la Vega, deberá contener:

a) La identidad del solicitante.
b) Una descripción de la información solicitada que

sea suficiente para determinar el conjunto de datos o de
documentos a los que se refiere.

c) Dirección a efectos de notificación, preferente-
mente electrónica.

d) En su caso, el formato preferido, electrónico o en
soporte papel, para acceder a la información solicitada.

2. La solicitud será tramitada por el responsable de
transparencia, que será el encargado de recabar la in-
formación necesaria del área, delegación o ente corres-
pondiente.

3. La resolución en la que se conceda o deniegue el
acceso deberá notificarse al solicitante y a los terceros
afectados que así lo hayan solicitado, en el plazo má-
ximo de un mes desde la recepción de la solicitud por el
órgano competente para resolver.

Este plazo podrá ampliarse por otro mes en el caso
de que el volumen o la complejidad de la información
que se solicita así lo hagan necesario y previa notifica-
ción al solicitante.

4. Si la información ya ha sido publicada, la resolu-
ción podrá limitarse a indicar al solicitante cómo puede
acceder a ella.

5. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin
que se haya dictado y notificado resolución expresa se
entenderá que la solicitud ha sido desestimada.

6. Frente a toda resolución expresa o presunta en ma-
teria de acceso a la información, podrá interponerse recla-
mación ante el Consejo de Transparencia y la Protección
de Datos de Andalucía, con carácter potestativo y previo a
su impugnación en vía contencioso-administrativa. Esta
reclamación se regirá por lo establecido en la legislación
básica y autonómica en materia de transparencia.

CAPITULO IV. BUEN GOBIERNO
Artículo 20. Principios de buen gobierno.
1. Los cargos electivos, personal directivo y eventual

del Ayuntamiento de Churriana de la Vega, en el ejerci-
cio de sus funciones, se regirán por lo dispuesto en la
Constitución Española y en el resto del ordenamiento
jurídico, y promoverán el respeto a los derechos funda-
mentales y a las libertades públicas, haciendo prevale-
cer siempre el interés público sobre cualquier otro.

2. Asimismo, además de los previstos en otra norma-
tiva que le resulte de aplicación, adecuarán su actividad
a los siguientes:

a) Principios generales:
1º Actuarán con transparencia en la gestión de los

asuntos públicos, de acuerdo con los principios de efi-
cacia, economía y eficiencia y con el objetivo de satisfa-
cer el interés general.

2º Ejercerán sus funciones con dedicación al servicio
público, absteniéndose de cualquier conducta que sea
contraria a estos principios.

3º Respetarán el principio de imparcialidad, de modo
que mantengan un criterio independiente y ajeno a
todo interés particular.

4º Asegurarán un trato igual y sin discriminaciones
de ningún tipo en el ejercicio de sus funciones.

5º Actuarán con la diligencia debida en el cumpli-
miento de sus obligaciones y fomentarán la calidad en
la prestación de servicios públicos.

6º Mantendrán una conducta digna y tratarán a los
ciudadanos con esmerada corrección.

7º Asumirán la responsabilidad de las decisiones y
actuaciones propias y de los organismos que dirigen,
sin perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente.

Granada, jueves, 17 de marzo de 2016 B.O.P.  número  52Página  16 n n



b) Principios de actuación:
1º Desempeñarán su actividad con plena dedicación

y con pleno respeto a la normativa reguladora de las in-
compatibilidades y los conflictos de intereses.

2º Guardarán la debida reserva respecto a los hechos
o informaciones conocidos con motivo u ocasión del
ejercicio de sus competencias.

3º Pondrán en conocimiento de los órganos compe-
tentes cualquier actuación irregular de la cual tengan
conocimiento.

4º Ejercerán los poderes que les atribuye la normativa
vigente con la finalidad exclusiva para la que fueron otor-
gados y evitarán toda acción que pueda poner en riesgo
el interés público o el patrimonio de este Ayuntamiento.

5º No se implicarán en situaciones, actividades o in-
tereses incompatibles con sus funciones y se absten-
drán de intervenir en los asuntos en que concurra al-
guna causa que pueda afectar a su objetividad.

6º No aceptarán para sí regalos que superen los usos
habituales, sociales o de cortesía, ni favores o servicios
en condiciones ventajosas que puedan condicionar el
desarrollo de sus funciones. En el caso de obsequios de
una mayor relevancia institucional se procederá a su in-
corporación al patrimonio de este Ayuntamiento.

7º Desempeñarán sus funciones con transparencia.
8º Gestionarán, protegerán y conservarán adecuada-

mente los recursos públicos, que no podrán ser utiliza-
dos para actividades que no sean las permitidas por la
normativa que sea de aplicación.

9º No se valdrán de su posición en este Ayunta-
miento para obtener ventajas personales o materiales.

CAPITULO V. REGIMEN SANCIONADOR
Artículo 21. Régimen de infracciones y sanciones.
El incumplimiento de las obligaciones previstas en la

presente ordenanza se sancionará de conformidad a lo
dispuesto en la normativa que le resulte de aplicación.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA. UNIDAD DE
TRANSPARENCIA

El Ayuntamiento de Churriana de la Vega dispondrá
de una unidad responsable de transparencia, bajo la di-
rección y responsabilidad de la Alcaldía-Presidencia del
Ayuntamiento y conforme a lo regulado en el artículo 4
de esta ordenanza. Dicha unidad de transparencia es-
tará a cargo de la persona titular de la Secretaría Gene-
ral, quien será auxiliado por los titulares de la Interven-
ción y de la Vicesecretaría-Intervención. La unidad de
transparencia será coordinada por el Concejal Dele-
gado en materia de Servicios Generales.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA. ACTIVIDA-
DES DE FORMACION Y DIFUSION

El Ayuntamiento de Churriana de la Vega realizará
cuantas actuaciones resulten necesarias para garantizar
la adecuada difusión y conocimiento de lo dispuesto en
la presente ordenanza. Igualmente, por sí mismo o con
la asistencia de la Diputación, garantizará la formación
del personal destinado a dar cumplimiento a lo dis-
puesto en esta ordenanza.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA. CONTRATA-
CION Y SUBVENCIONES.

De acuerdo a lo previsto en el artículo 2.2 de esta or-
denanza, se modificarán los modelos tanto de pliegos y

contratos, como de bases, convenios y resoluciones de
subvenciones de este Ayuntamiento, para hacer cons-
tar la obligación de facilitar información por los adjudi-
catarios de contratos y beneficiarios de subvenciones,
cuando sean requeridos por el Ayuntamiento a los efec-
tos de cumplimiento por este de las obligaciones pre-
vistas en la normativa de transparencia.

DISPOSICION ADICIONAL CUARTA. TRANSPAREN-
CIA EN LOS PROCEDIMIENTOS NEGOCIADOS SIN PU-
BLICIDAD

El Ayuntamiento de Churriana de la Vega publicará en
su perfil del contratante un anuncio al objeto de facilitar
la participación de licitadores en los procedimientos ne-
gociados sin publicidad, en los términos previstos en la
Disposición Adicional Séptima de la Ley 1/2014, de 24
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

DISPOSICION FINAL UNICA. ENTRADA EN VIGOR
La presente ordenanza entrará en vigor al día si-

guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Granada y siempre que haya transcurrido el
plazo previsto en el artículo 65.2 en relación con el 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local. 

Las obligaciones relativas a la publicidad activa se
implantarán de forma paulatina una vez adecuada la or-
ganización municipal para su ejecución y efectuada la
dotación de medios correspondientes, y en todo caso,
antes del 10 de diciembre de 2015, de acuerdo a lo dis-
puesto en la disposición final novena de la Ley 19/2013,
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la infor-
mación pública y buen gobierno y la disposición final
quinta de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparen-
cia Pública de Andalucía.

NUMERO 1.400

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCOOLLOOMMEERRAA  ((GGrraannaaddaa))

Padrón de vados, año 2016

EDICTO 

D. Justo Sánchez Pérez, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Colomera,

HACE SABER: Que por resolución de la Alcaldía de
fecha 23 de febrero de 2016 ha sido aprobado el padrón
correspondiente al ejercicio de 2016 de la tasa por en-
trada de vehículos a través de las aceras. Lo que se hace
público para general conocimiento, quedando dicho pa-
drón expuesto al público por periodo de quince días há-
biles a contar desde la publicación del presente anuncio
en el BOP, a efectos de que pueda ser examinado por
los interesados y presentar las alegaciones que se esti-
men oportunas.

Contra los actos de liquidación contenidos en el pa-
drón, y de conformidad con el artículo 14.2 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, podrá interponerse recurso de re-
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posición previo al contencioso-administrativo ante la
Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de finalización del término de
exposición pública de aquel.

Así mismo, de conformidad con lo establecido en el
artículo 24 del real decreto 939/2005, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento General de Recauda-
ción, se hace saber a todos los contribuyentes, que el
plazo de ingreso en periodo voluntario del recibo co-
rrespondiente al ejercicio de 2016, por el concepto de
entrada de vehículos a través de las aceras, aparca-
miento exclusivo, carga y descarga será del 30 de
marzo al 30 de junio de 2016, durante el cual se podrán
pagar los recibos en cualquier oficina de las entidades
colaboradoras de la recaudación con este Ayunta-
miento, Caja Rural, BMN Caja Granada y BBVA.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que
se haya satisfecho la deuda se iniciará el período ejecu-
tivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y
161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, lo que determinará la exigencia de los intereses
de demora, así como los recargos que correspondan y,
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Colomera, 26 de febrero 2016.-El Alcalde, fdo.: Justo
Sánchez Pérez.

NUMERO 1.492

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGUUAADDIIXX  ((GGrraannaaddaa))

Modificación del Presupuesto 01/2016

EDICTO

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley
7/85, de 2 de abril, 169.3 del R. D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, y 127 del R. D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, y habida cuenta que la Corporación, en sesión ce-
lebrada el día 26 de enero de 2016, adoptó acuerdo de
aprobación provisional de la modificación nº 01/2016
de Suplementos de Crédito Financiados con Operación
de Crédito del Presupuesto General Prorrogado de este
Ayuntamiento para el ejercicio de 2016, que ha resul-
tado definitivo al no haberse presentado reclamaciones
durante el plazo de exposición pública, en los términos
establecidos por el Pleno de la Corporación en sesión
de 26 de enero de 2016.

Se acompaña como anexo un resumen por Capítu-
los del Presupuesto.

Contra la modificación definitivamente aprobada se
podrán interponer los siguientes recursos:

Recurso de reposición, con carácter potestativo con-
forme dispone el artículo 211.2 del R.O.F.R.J.E.L. ante el
Pleno de la Corporación, en el plazo de un mes a contar
a partir del día siguiente al de la inserción de este anun-
cio en el B.O.P.

Directamente recurso contencioso-administrativo,
conforme al artículo 171.1 del R. D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-

trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
sede de Granada, en el plazo de dos meses a contar a
partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el B.O.P.

Cualquier otro que los interesados pudieran interponer.

Guadix, 7 de marzo de 2016.- La Alcaldesa-Presi-
denta, fdo.: Inmaculada Olea Laguna.

ANEXO
RESUMEN POR CAPITULOS DEL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL AYUNTAMIENTO
(ANTES DE LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA)
ESTADO DE INGRESOS
A) OPERACIONES CORRIENTES: Euros
CAPITULO I    IMPUESTOS DIRECTOS 5.519.780,99
CAPITULO II   IMPUESTOS INDIRECTOS 97.950,00
CAPITULO III  TASAS Y OTROS INGRESOS 1.983.356,81
CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.253.697,83
CAPITULO V   INGRESOS PATRIMONIALES 227.612,12
B) OPERACIONES DE CAPITAL: Euros
CAPITULO VI   ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 1,00
CAPITULO VII  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL . 0,00
CAPITULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS 50.011,00
CAPITULO IX   PASIVOS FINANCIEROS 0,00
SUMAN LOS INGRESOS 14.132.409,75
ESTADO DE GASTOS
A) OPERACIONES CORRIENTES: Euros
CAPITULO I   PERSONAL 5.321.834,25
CAPITULO II  BIENES CORRIENTES 5.570.914,83
CAPITULO III  GASTOS FINANCIEROS 126.400,00
CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 309.182,17
B) OPERACIONES DE CAPITAL: Euros
CAPITULO V  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPRE. 50.000,00
CAPITULO VI INVERSIONES 249.213,00
CAPITULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
CAPITULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS 10.000,00
CAPITULO IX PASIVOS FINANCIEROS 1.022.395,00
SUMAN LOS GASTOS 12.659.939,25

MODIFICACION PRESUPUESTARIA
INGRESOS
APLICACION DENOMINACION INICIAL AUMENTOS

Euros
913.01 PRESTAMO CAJA SUR. 

CENTRO DEPORTIVO URBANO 0 991.935,45 
TOTAL 991.935,45 
APLICACIONES QUE AUMENTAN
APLICACION DENOMINACION INICIAL AUMENTO

Euros
07.342.609.00 CENTRO DEPORTIVO 

URBANO 1 991.935,45 
TOTAL 991.935,45

RESUMEN POR CAPITULOS DEL PRESUPUESTO GENERAL
(DESPUES DE LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA)
ESTADO DE INGRESOS
A) OPERACIONES CORRIENTES: Euros
CAPITULO I   IMPUESTOS DIRECTOS 5.519.780,99
CAPITULO II  IMPUESTOS INDIRECTOS 97.950,00
CAPITULO III  TASAS Y OTROS INGRESOS 1.983.356,81
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CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.253.697,83
CAPITULO V  NGRESOS PATRIMONIALES 227.612,12
B) OPERACIONES DE CAPITAL: Euros
CAPITULO VI  ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 1,00
CAPITULO VII  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
CAPITULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS 50.011,00
CAPITULO IX   PASIVOS FINANCIEROS 991.935,45
SUMAN LOS INGRESOS 15.124.345,20

ESTADO DE GASTOS
A) OPERACIONES CORRIENTES: Euros
CAPITULO I   PERSONAL 5.321.834,25
CAPITULO II  BIENES CORRIENTES 5.570.914,83
CAPITULO III  GASTOS FINANCIEROS 126.400,00
CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 309.182,17
B) OPERACIONES DE CAPITAL: Euros
CAPITULO V FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPRE. 50.000,00
CAPITULO VI INVERSIONES 1.241.147,45
CAPITULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
CAPITULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS 10.000,00
CAPITULO IX PASIVOS FINANCIEROS. 1.022.395,00
SUMAN LOS GASTOS 13.651.874,70

NUMERO 1.585

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGUUAALLCCHHOOSS  ((GGrraannaaddaa))

Adjudicación contrato obra acond. e instal. de césped
artificial campo fútbol

EDICTO

Por acuerdo de pleno de fecha 1 de febrero de 2016,
se adjudicó el contrato de obra de acondicionamiento e
instalación de césped artificial en campo de fútbol de
Castell de Ferro, publicándose su formalización a los
efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: El Pleno.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-

ría Intervención.
c) Número de expediente: 803/2015.
d) Dirección de Internet del perfil de contratante.
wwwsedelectronica.gualchos.es 
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Acondicionamiento e instalación de

césped artificial en campo de fútbol de Castell de Ferro.
c) CPV 45212200-8.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 408.387,39 euros.
5. Presupuesto base de licitación. Importe neto

408.387,39 euros. Importe total 494.148,75 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 1 de febrero de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 3 de febrero

de 2016.

c) Contratista: Helopav, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto

260.959,54 euros. Importe total 315.761,04 euros.  

Castell de Ferro, 9 de marzo de 2016.-La Alcaldesa,
fdo.: Antonia María Antequera Rodríguez. 

NUMERO 1.510

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  HHUUEENNEEJJAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva ordenanza de transparencia y
buen gobierno

EDICTO

RESOLUCION Nº 7/2016
Fecha: 15 de febrero de 2016.
APROBACION DEFINITIVA ORDENANZA DE TRANS-

PARENCIA Y BUEN GOBIERNO.
En uso de las facultades que me confiere el artículo

21 de la Ley 7/85, reguladora de las bases de Régimen
Local, modificado por la Ley 57/2003, de 16 de diciem-
bre, y demás legislación vigente.

RESUELVO:
Una vez transcurrido el plazo establecido desde la

aprobación inicial (B.O.P. Granada de fecha 10/11/2015)
de la ordenanza de transparencia y buen gobierno del
Ayuntamiento de Huéneja, sin que se haya presentado
alegación alguna contra las mismas, declarar la aproba-
ción definitiva de forma automática de la siguiente or-
denanza:

Aprobación inicial ordenanza de transparencia y buen
gobierno del Ayuntamiento de Huéneja.

Se cuenta del modelo de Ordenanza de Transparen-
cia y Buen Gobierno del Ayuntamiento de Huéneja, pro-
puesto para su aprobación:

ORDENANZA DE TRANSPARENCIA Y BUEN GO-
BIERNO DEL AYUNTAMIENTO DE HUENEJA, PROVIN-
CIA DE GRANADA

INDICE
- Exposición de motivos
- Capítulo I Disposiciones generales
- Capítulo II Publicidad activa de la información
- Sección 1ª Régimen General.
- Sección 2ª Obligaciones específicas.
- Capítulo III Derecho de acceso a la información pú-

blica
- Capítulo IV Buen gobierno
- Capítulo V Régimen sancionador
- Disposición Adicional Primera. Responsable de

transparencia.
- Disposición Adicional Segunda. Actividades de for-

mación y difusión. 
- Disposición Adicional Tercera. Contratación y sub-

venciones.
- Disposición Adicional Cuarta. Transparencia en los

procedimientos negociados sin publicidad.
- Disposición Final Unica. Entrada en vigor

Granada, jueves, 17 de marzo de 2016B.O.P.  número  52 Página  19n n



EXPOSICION DE MOTIVOS
La transparencia y su consecuencia práctica, la parti-

cipación, son dos principios fundamentales en los esta-
dos modernos. La Constitución Española los incorpora
a su texto en forma de derechos, algunos de ellos fun-
damentales y, por lo tanto, de la máxima importancia y
protección:

a) “A comunicar o recibir libremente información ve-
raz por cualquier medio de difusión (artículo 20.1.d).

b) “(...) a participar en los asuntos públicos, directa-
mente (...)” (artículo 23.1).

c) “El acceso de los ciudadanos a los archivos y re-
gistros administrativos, salvo en lo que afecte a la segu-
ridad y defensa del Estado, la investigación de los deli-
tos y la intimidad de las personas” (artículo 105.b).

El contexto social y tecnológico de los últimos años
no hizo sino demandar con más fuerza estos derechos,
garantizados en parte hasta el momento mediante dis-
posiciones aisladas como el artículo 37 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las
administraciones públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común, que regula el derecho de acceso a ar-
chivos y registros. Estos derechos tienen asimismo su
plasmación en el artículo 6.2 de la Ley 11/2007, de 22 de
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los
Servicios Públicos, cuya disposición final tercera se re-
fiere específicamente a las administraciones locales, y
en el artículo 70 bis.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, intro-
ducido por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de me-
didas para la modernización del gobierno local.

En el ámbito económico y presupuestario el princi-
pio de transparencia se recoge expresamente en el artí-
culo 6 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Es-
tabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, el propio
Estatuto de Autonomía garantiza en el artículo 31 el de-
recho a una buena administración en los términos que
establezca la ley, que comprende el derecho de todos
ante las administraciones públicas, cuya actuación será
proporcionada a sus fines, a participar plenamente en
las decisiones que les afecten, obteniendo de ellas una
información veraz, y a que sus asuntos se traten de ma-
nera objetiva e imparcial y sean resueltos en un plazo
razonable, así como a acceder a los archivos y registros
de las instituciones, corporaciones, órganos y organis-
mos públicos de Andalucía, cualquiera que sea su so-
porte, con las excepciones que la ley establezca.

Por su parte, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autono-
mía Local de Andalucía, configura en su artículo 27 la
transparencia en la gestión administrativa como un princi-
pio informador de los servicios locales de interés general.

Pero el impulso legislativo definitivo llega con la Ley
19/2013, de 19 de diciembre, de transparencia, acceso a
la información pública y buen gobierno y la Ley 1/2014,
de 24 de junio de Transparencia Pública de Andalucía,
que recogen una serie de obligaciones de publicidad
activa para todas las administraciones y entidades pú-
blicas, reconociendo y garantizando el acceso a la infor-
mación entendido como un derecho de amplio ámbito
subjetivo y objetivo, así como las consecuencias jurídi-

cas derivadas de su incumplimiento, lo que se convierte
en una exigencia de responsabilidad para todos los que
desarrollan actividades de relevancia pública.

El Ayuntamiento de Huéneja es consciente de la im-
portancia de la transparencia de las administraciones
públicas, para ello tiene como objetivo facilitar e incre-
mentar la información que ofrece a la ciudadanía y a la
sociedad en su conjunto, fomentando el conocimiento
sobre la misma, así como sobre las prestaciones y ser-
vicios que desarrolla.

En cuanto a la estructura de la presente ordenanza,
esta se divide en cinco capítulos, tres disposiciones adi-
cionales y una disposición final.

El Capítulo I se refiere a las disposiciones generales,
definiendo conceptos y principios, remitiéndose en
todo caso a lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de transparencia, acceso a la información pú-
blica y buen gobierno y en la Ley 1/2014, de 24 de junio,
de Trasparencia Pública de Andalucía y fijando como
criterio general el libre acceso a toda la información pú-
blica, preferentemente a través de medios electrónicos.

El Capítulo II agrupa los artículos referidos a la publi-
cidad activa, esto es, la información pública que las en-
tidades comprendidas dentro del ámbito de aplicación
de la ordenanza están obligadas a publicar de oficio.

El Capítulo III regula el ejercicio del derecho de ac-
ceso a la información pública, cuya titularidad corres-
ponde a cualquier persona física o jurídica, pública o
privada. Para el ejercicio del derecho regulado en este
capítulo, la ordenanza establece un procedimiento cuya
resolución puede ser objeto de la reclamación potesta-
tiva a que hace referencia la legislación básica estatal y
la autonómica en materia de transparencia.

El Capítulo IV referido al buen gobierno, recoge los
principios que rigen las actuaciones de los cargos elec-
tivos, personal directivo y eventual del Ayuntamiento
de Huéneja, garantizando que el ejercicio de sus funcio-
nes se ajusta a los principios de eficacia, austeridad, im-
parcialidad y responsabilidad.

Por último, el Capítulo V recoge una remisión gené-
rica al régimen legal de infracciones y sanciones en esta
materia.

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.
1. Esta ordenanza tiene por objeto garantizar la trans-

parencia en la actuación del Ayuntamiento de Huéneja
de conformidad con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9
de diciembre, de transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno; la Ley 1/2014, de 24 de junio
de Transparencia Pública de Andalucía y demás norma-
tiva de aplicación, a través del establecimiento de unas
normas que articulen los medios necesarios para ello.

2. Asimismo, se recogen los principios de buen go-
bierno, es decir aquellos que deben regir la actuación
dentro del ámbito profesional de los cargos electivos,
personal directivo y eventual incluidos en el ámbito de
aplicación de esta ordenanza.

Artículo 2. Ambito de aplicación.
1. A los efectos de esta ordenanza se entienden com-

prendidos en el Ayuntamiento de Huéneja los organis-
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mos autónomos y entidades públicas empresariales vin-
culadas o dependientes del mismo, las sociedades de ti-
tularidad municipal o participadas mayoritariamente por
este Ayuntamiento, las fundaciones y consorcios adscri-
tos al mismo, y demás entidades previstas en el artículo
33.3 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Lo-
cal de Andalucía.

2. Cualquier persona física o jurídica que preste servi-
cios públicos o que ejerza funciones delegadas de con-
trol administrativo u otro tipo de funciones que desarro-
lle el Ayuntamiento de Huéneja, en todo lo referido a la
prestación de los mencionados servicios o en el ejerci-
cio de las citadas funciones, deberá proporcionar a este
Ayuntamiento, previo requerimiento y en un plazo de
quince días, toda la información que le sea precisa para
cumplir con las obligaciones previstas por la normativa
de aplicación.

Los adjudicatarios de contratos estarán sujetos a igual
obligación en los términos que se establezcan en los
pliegos de cláusulas administrativas particulares o en el
documento contractual equivalente, que especificarán la
forma en que dicha información deberá ser puesta a dis-
posición de este Ayuntamiento.

Esta obligación será igualmente exigible a las perso-
nas beneficiarias de subvenciones en los términos pre-
vistos en las bases reguladoras de las subvenciones, en
la resolución de concesión o en los convenios que las
instrumenten.

Artículo 3. Principios generales y obligaciones de
transparencia y acceso a la información.

1. Se aplicarán en las materias reguladas en la pre-
sente ordenanza los principios generales de publicidad
activa previstos en el artículo 5 de la Ley 19/2013, de 9
de diciembre, de transparencia, acceso a la información
y buen gobierno, y los principios básicos del artículo 6
de la Ley 1/2014, de 24 de junio de Transparencia Pú-
blica de Andalucía.

2. Para el cumplimiento de las obligaciones de trans-
parencia y acceso a la información, en los términos pre-
vistos en esta ordenanza, el Ayuntamiento de Huéneja
se obliga a:

a) Elaborar, mantener actualizada y difundir, prefe-
rentemente por medios electrónicos, a través de su pá-
gina Web o portal específico de transparencia, la infor-
mación exigida por la normativa y aquella cuya divulga-
ción se considere de mayor relevancia para garantizar la
transparencia de su actividad relacionada con el funcio-
namiento y control de la actuación pública.

b) Adoptar las medidas de gestión de la información
que hagan fácilmente accesible su localización y divul-
gación, así como su accesibilidad a las personas con
discapacidad, interoperabilidad y calidad.

c) Publicar la información de una manera clara, es-
tructurada, entendible, y preferiblemente, en formato
reutilizable.

d) Facilitar la información solicitada en los plazos y en
la forma establecida en la normativa de aplicación.

3. Las obligaciones contenidas en esta ordenanza se
entienden sin perjuicio de la aplicación de otras disposi-
ciones específicas que prevean un régimen más amplio
en materia de publicidad.

Artículo 4. Atribuciones y funciones.
1. La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Hué-

neja ostenta la atribución sobre transparencia y buen
gobierno, correspondiéndole dictar resoluciones en
materia de acceso a la información pública, así como
dictar las directrices de aplicación en relación a la publi-
cidad activa y el acceso a la información pública, com-
petencia que podrá ser delegada.

2. El responsable de transparencia dirigirá la unidad
técnica que asuma las siguientes funciones:

a) El impulso de la transparencia con carácter transver-
sal en la actividad general del Ayuntamiento de Huéneja.

b) La coordinación en materia de publicidad activa
para el cumplimiento de las obligaciones establecida en
esta ordenanza y en la normativa de aplicación, reca-
bando la información necesaria.

c) La gestión de las solicitudes de acceso a la infor-
mación de conformidad con lo previsto en esta orde-
nanza y en la normativa de aplicación.

d) El asesoramiento para el ejercicio del derecho de
acceso y la asistencia en la búsqueda de la información.

e) La difusión de la información pública a través de
enlaces o formatos electrónicos por medio de los cua-
les pueda accederse a la misma.

f) La propuesta de medidas oportunas para asegurar
la difusión de la información pública y su puesta a dis-
posición de la ciudadanía, de la manera más amplia y
sistemática posible.

g) Elaboración de propuestas de estándares de inte-
rés para la estructuración de los documentos y en ge-
neral, para la gestión de la información pública.

h) Elaboración de un informe anual de transparencia.
i) Aquellas otras que, sean necesarias para el cumpli-

miento de lo establecido en esta ordenanza y en la nor-
mativa de aplicación.

3. Corresponden a cada una de las áreas, delegacio-
nes y entes del Ayuntamiento de Huéneja, las siguien-
tes funciones:

a) Facilitar la información requerida por el responsa-
ble de transparencia, para hacer efectivos los deberes
de publicidad activa o los que deriven del derecho de
acceso a la información, con la máxima prioridad y co-
laboración, teniendo en cuenta, en su caso, las directri-
ces que se establezcan.

b) Verificar en su ámbito material de actuación, la co-
rrecta ejecución de las obligaciones de publicidad ac-
tiva señaladas en la presente ordenanza, resultando res-
ponsables de la integridad, veracidad y actualidad de la
información incorporada, a cuyo efecto podrán propo-
ner las correcciones necesarias a la unidad de transpa-
rencia y a la unidad responsable del soporte técnico.

c) Proponer al responsable de transparencia la am-
pliación de la publicidad activa en su ámbito material de
actuación.

d) En los supuestos en los que en la información
consten datos de carácter personal deberán disociarlos
en los casos de contestación al derecho de acceso o de-
terminar la forma de acceso parcial para el cumpli-
miento de los deberes de publicidad activa.

e) Aquellas otras que, en atención a las competen-
cias que tienen asignadas, sean necesarias para el cum-
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plimiento de lo establecido en esta ordenanza y en la
normativa de aplicación.

Artículo 5. Derechos y obligaciones de la ciudadanía
y límites.

En el ámbito de lo establecido en esta ordenanza,
respecto a los derechos y obligaciones de las personas
y límites en el derecho de acceso a la información pú-
blica, se estará a lo establecido en los artículos 8, 9 y ca-
pítulo I del título III de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de
Transparencia Pública de Andalucía, así como en la
Sección 1ª del Capítulo III de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de transparencia, acceso a la información pú-
blica y buen gobierno.

Artículo 6. Exención de responsabilidad.
El Ayuntamiento de Huéneja no será, bajo ningún

concepto, responsable del uso que cualquier persona o
entidad haga de la información publicada o a la que se
haya tenido derecho.

CAPITULO II
PUBLICIDAD ACTIVA DE INFORMACION
SECCION 1ª REGIMEN GENERAL
Artículo 7. Objeto y definición de la publicidad activa.
1. El Ayuntamiento de Huéneja publicará, a iniciativa

propia la información pública cuyo conocimiento sea
relevante para garantizar la transparencia de su activi-
dad y, en todo caso, la información cuyo contenido se
detalla en los artículos 10 a 17. Dicha información tiene
carácter de mínimo y obligatorio, sin perjuicio de la apli-
cación de otras disposiciones específicas que prevean
un régimen más amplio en materia de publicidad, o de
la posibilidad de ampliar su contenido a voluntad de
este Ayuntamiento.

2. Se entiende por información pública los conteni-
dos o documentos, cualquiera que sea su formato o so-
porte, que obren en poder de alguno de los sujetos in-
cluidos en el ámbito de aplicación de esta ordenanza y
que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio
de sus funciones.

Artículo 8. Lugar de publicación y plazos.
1. La información se publicará en la página Web del

Ayuntamiento de Huéneja o, en el portal específico de
transparencia.

2. El Ayuntamiento de Huéneja podrá adoptar otras
medidas complementarias y de colaboración con el
resto de administraciones públicas para el cumpli-
miento de sus obligaciones de publicidad activa, inclu-
yendo la utilización de portales de transparencia y de
datos abiertos de otras administraciones públicas.

3. Toda la información pública señalada en este capí-
tulo se publicará y actualizará, con carácter general, tri-
mestralmente, salvo que la normativa específica esta-
blezca otros plazos atendiendo a las peculiaridades pro-
pias de la información de que se trate.

Artículo 9. Asistencia de la Diputación Provincial.
1. El Ayuntamiento de Huéneja en atención a lo dis-

puesto en el artículo 20 de la Ley 1/2014, de 24 de junio,
de Transparencia Pública de Andalucía sobre Auxilio
institucional, solicitará asistencia técnica a la Diputación
provincial de Granada para cumplir las obligaciones de
publicidad activa reguladas en el título II de dicha Ley.

2. La asistencia técnica comprenderá la asistencia ne-
cesaria (jurídica, informática y formativa), para disponer
de un portal de transparencia individualizado e indepen-
diente, con contenidos proporcionados y gestionados
de manera autónoma por el personal del Ayuntamiento.

SECCION 2ª OBLIGACIONES ESPECIFICAS
Artículo 10. Información institucional, organizativa y

jurídica.
El Ayuntamiento de Huéneja publicará la siguiente

información:
a) Sedes físicas, direcciones, horarios de atención al

público, teléfonos, correos electrónicos y enlaces Web.
b) Las funciones que desarrolla.
c) La normativa que sea de aplicación al Ayuntamiento

de Huéneja.
d) Delegaciones de competencias vigentes.
e) Relación de órganos colegiados del Ayuntamiento

de Huéneja y normas por las que se rigen.
f) La agenda institucional del gobierno provincial.
g) Su estructura organizativa, a cuyo efecto se in-

cluirá un organigrama actualizado que identifique a las
personas responsables de los diferentes órganos, su
perfil, trayectoria profesional y la identificación de las
personas responsables de las unidades administrativas.

h) Las relaciones de puestos de trabajo, catálogos de
puestos o documento equivalente referidos a todo tipo
de personal, con indicación de sus retribuciones anuales.

i) La oferta pública de empleo u otro instrumento si-
milar de gestión de la provisión de necesidades de per-
sonal.

j) Los procesos de selección del personal y provisión
de puestos de trabajo.

k) Acuerdos o pactos reguladores de las condiciones
de trabajo y convenios colectivos vigentes.

l) La identificación de las personas que forman parte
de los órganos de representación del personal y el nú-
mero de personas que gozan de dispensa de asistencia
al trabajo.

m) Las resoluciones de autorización o reconocimiento
de compatibilidad que afecten a los empleados públicos

n) Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares
o respuestas a consultas planteadas por los particulares
u otros órganos, en la medida que supongan una inter-
pretación del derecho o tenga efectos jurídicos.

o) Las ordenanzas, reglamentos y otras disposicio-
nes de carácter general que se tramiten por este Ayun-
tamiento, una vez aprobadas inicialmente por el Pleno,
incluyendo memorias e informes que conformen los
expedientes de elaboración de dichas normas.

p) Los documentos que, conforme a la legislación sec-
torial vigente, deban ser sometidos a un periodo de infor-
mación pública durante su tramitación.

q) Inventario de entes dependientes, participados y a
los que pertenezca el Ayuntamiento de Huéneja y sus
representantes.

r) El inventario general de bienes y derechos del Ayun-
tamiento de Huéneja.

s) Orden del día de las sesiones del Pleno y de la
Junta de Gobierno, así como las actas correspondien-
tes y, en su caso, videoactas del Pleno.
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Artículo 11. Información sobre cargos electivos, per-
sonal directivo y eventual.

El Ayuntamiento de Huéneja publicará la siguiente
información:

a) La identificación de sus cargos electivos, personal
directivo y eventual, número de puestos reservados a
personal eventual, retribuciones de cualquier natura-
leza percibidas anualmente e indemnizaciones percibi-
das, en su caso, con ocasión del cese en el cargo.

b) Las declaraciones anuales de bienes y actividades,
en los términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de Bases de Régimen Local.

c) Las resoluciones que, en su caso, autoricen el ejer-
cicio de actividad privada con motivo del cese de los
cargos electivos, personal directivo y eventual.

Artículo 12. Información sobre planificación y evaluación.
El Ayuntamiento de Huéneja publicará los planes y

programas anuales y plurianuales en los que se fijen ob-
jetivos concretos, así como las actividades, medios y
tiempo previsto para su consecución, y en su caso, los
resultados y evaluación, en los términos previstos en el
artículo 12 de la Ley 1/2014, de 24 de junio de Transpa-
rencia Pública de Andalucía.

Artículo 13. Información sobre procedimientos, car-
tas de servicios y participación ciudadana.

El Ayuntamiento de Huéneja publicará información
relativa a:

a) El catálogo actualizado de los procedimientos ad-
ministrativos de su competencia con indicación de su
objeto, plazos, y en su caso formularios, indicándose
aquellos procedimientos que admitan, total o parcial-
mente, tramitación electrónica.

b) Los programas, catálogos o cartas de servicios
elaboradas con información sobre los servicios públi-
cos que gestiona.

c) Una relación de los procedimientos en los que sea
posible la participación de la ciudadanía mientras se en-
cuentren en trámite.

Artículo 14. Información sobre contratos, convenios
y subvenciones.

El Ayuntamiento de Huéneja publicará la siguiente
información:

a) Todos los contratos formalizados, con indicación
de su objeto, importe de licitación y adjudicación, dura-
ción, con expresión de las prórrogas, procedimiento
utilizado para su celebración, publicidad, número de li-
citadores participantes en el procedimiento y la identi-
dad del adjudicatario, así como las modificaciones y
prórrogas del contrato, los procedimientos que han
quedado desiertos, supuestos de resolución del con-
trato o declaración de nulidad, así como los casos de
posibles revisiones de precios y cesión de contratos.
Igualmente, serán objeto de publicación las decisiones
de desistimiento y renuncia de los contratos y las sub-
contrataciones que se realicen con mención de las per-
sonas adjudicatarias.

b) Los contratos menores que se realicen, conforme
se determine en las bases de ejecución del presupuesto.

c) Datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen
presupuestario de contratos adjudicados a través de

cada uno de los procedimientos previstos en la legisla-
ción de contratos del sector público.

d) Las actas de la mesa de contratación.
e) La relación de convenios suscritos, con mención

de las partes firmantes, su objeto, plazo de duración,
modificaciones realizadas, personas obligadas a la reali-
zación de las prestaciones y, en su caso, las obligacio-
nes económicas convenidas.

f) Encomiendas de gestión que se firmen, con indica-
ción de su objeto, presupuesto, obligaciones económi-
cas y las subcontrataciones que se realicen con men-
ción de las personas adjudicatarias, procedimiento se-
guido para la adjudicación e importe de la misma.

g) Las subvenciones y ayudas públicas concedidas
con indicación de la convocatoria o la resolución de con-
cesión en el caso de subvenciones excepcionales, el
programa y crédito presupuestario al que se imputan, su
importe, objetivo o finalidad y personas beneficiarias.

Artículo 15. Información económica, financiera, pre-
supuestaria y estadística.

El Ayuntamiento de Huéneja publicará la siguiente
información:

a) Los presupuestos, con descripción de las principa-
les partidas presupuestarias e información actualizada y
comprensible sobre su estado de ejecución y sobre el
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presu-
puestaria y sostenibilidad financiera y la información de
las actuaciones de control.

b) Las cuentas anuales que deban rendirse y los in-
formes de auditoría de cuentas y de fiscalización por
parte de los órganos de control externo que sobre ella
se emitan.

c) La deuda pública con indicación de su evolución,
del endeudamiento por habitante y del endeudamiento
relativo.

d) El gasto público realizado en campañas de publici-
dad institucional.

e) La información estadística necesaria para valorar
el grado de cumplimiento y calidad de los servicios pú-
blicos que sean de su competencia, en los términos que
defina este Ayuntamiento.

f) La masa salarial del personal laboral.
g) Coste efectivo de los servicios de titularidad muni-

cipal.
h) Periodo medio de pago a proveedores.
i) La información a remitir a la Administración Gene-

ral del Estado en cumplimiento de las obligaciones de
suministro de información previstas en la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera.

j) El calendario fiscal de los ayuntamientos y los
anuncios de cobranza por la recaudación de recursos
públicos de otros entes.

Artículo 16. Ampliación de las obligaciones de publi-
cidad activa.

El Ayuntamiento de Huéneja publicará la información
cuya publicidad viene establecida en la Ley 5/2010, de
11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y demás
información cuya publicidad sea exigida en la norma-
tiva de aplicación. Asimismo, se publicará aquella cuyo
acceso se solicite con mayor frecuencia y cualquier otra
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información pública que se considere de interés para la
ciudadanía.

Artículo 17. Publicidad de los Plenos de El Ayunta-
miento de Huéneja.

Cuando el Ayuntamiento de Huéneja celebre sesión
plenaria facilitará, siempre que sea posible y no concu-
rra causa justificada de imposibilidad técnica o econó-
mica, su acceso a través de Internet, bien transmitiendo
la sesión, bien dando acceso a la videoacta grabada una
vez celebrada la misma. En todo caso, las personas asis-
tentes podrán realizar la grabación de las sesiones por
sus propios medios, respetando el funcionamiento ordi-
nario de la sesión. No obstante, serán secretos el debate
y votación de aquellos asuntos que puedan afectar al de-
recho fundamental de los ciudadanos a que se refiere el
artículo 18.1 de la Constitución, cuando así se acuerde
por mayoría absoluta.

CAPITULO III
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION PU-

BLICA
Artículo 18. Titularidad y régimen jurídico.
1. Cualquier persona o entidad podrá solicitar el ac-

ceso a la información pública sin necesidad de motivar
su solicitud. Sin embargo, podrá exponer los motivos
por los que solicita la información que podrán ser teni-
dos en cuenta cuando se dicte la oportuna resolución.

2. El ejercicio del derecho de acceso se regirá por lo
establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información y buen gobierno,
y Ley 1/2014, de 24 de junio de Transparencia Pública
de Andalucía, y en la demás normativa que, en su caso,
resulte de aplicación.

3. El acceso a la información será gratuito. No obs-
tante, la expedición de copias o la trasposición de la in-
formación a un formato diferente al original, podrá dar
lugar a la exigencia de exacciones.

Artículo 19. Tramitación de las solicitudes de acceso
a la información.

1. La solicitud, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del
Ayuntamiento de Huéneja, deberá contener:

a) La identidad del solicitante.
b) Una descripción de la información solicitada que

sea suficiente para determinar el conjunto de datos o de
documentos a los que se refiere.

c) Dirección a efectos de notificación, preferente-
mente electrónica.

d) En su caso, el formato preferido, electrónico o en
soporte papel, para acceder a la información solicitada.

2. La solicitud será tramitada por el responsable de
transparencia, que el encargado de recabar la informa-
ción necesaria del área, delegación o ente correspon-
diente.

3. La resolución en la que se conceda o deniegue el
acceso deberá notificarse al solicitante y a los terceros
afectados que así lo hayan solicitado, en el plazo má-
ximo de un mes desde la recepción de la solicitud por el
órgano competente para resolver.

Este plazo podrá ampliarse por otro mes en el caso
de que el volumen o la complejidad de la información
que se solicita así lo hagan necesario y previa notifica-
ción al solicitante.

4. Si la información ya ha sido publicada, la resolu-
ción podrá limitarse a indicar al solicitante cómo puede
acceder a ella.

5. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que
se haya dictado y notificado resolución expresa se en-
tenderá que la solicitud ha sido desestimada.

6. Frente a toda resolución expresa o presunta en ma-
teria de acceso a la información, podrá interponerse recla-
mación ante el Consejo de Transparencia y la Protección
de Datos de Andalucía, con carácter potestativo y previo a
su impugnación en vía contencioso-administrativa. Esta
reclamación se regirá por lo establecido en la legislación
básica y autonómica en materia de transparencia.

CAPITULO IV
BUEN GOBIERNO
Artículo 20. Principios de buen gobierno.
1. Los cargos electivos, personal directivo y eventual

del Ayuntamiento de Huéneja, en el ejercicio de sus
funciones, se regirán por lo dispuesto en la Constitución
Española y en el resto del ordenamiento jurídico, y pro-
moverán el respeto a los derechos fundamentales y a
las libertades públicas, haciendo prevalecer siempre el
interés público sobre cualquier otro.

2. Asimismo, además de los previstos en otra norma-
tiva que le resulte de aplicación, adecuarán su actividad
a los siguientes:

a) Principios generales:
1.º Actuarán con transparencia en la gestión de los

asuntos públicos, de acuerdo con los principios de efi-
cacia, economía y eficiencia y con el objetivo de satisfa-
cer el interés general.

2.º Ejercerán sus funciones con dedicación al servi-
cio público, absteniéndose de cualquier conducta que
sea contraria a estos principios.

3.º Respetarán el principio de imparcialidad, de modo
que mantengan un criterio independiente y ajeno a todo
interés particular.

4.º Asegurarán un trato igual y sin discriminaciones
de ningún tipo en el ejercicio de sus funciones.

5.º Actuarán con la diligencia debida en el cumpli-
miento de sus obligaciones y fomentarán la calidad en
la prestación de servicios públicos.

6.º Mantendrán una conducta digna y tratarán a los
ciudadanos con esmerada corrección.

7.º Asumirán la responsabilidad de las decisiones y
actuaciones propias y de los organismos que dirigen,
sin perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente.

b) Principios de actuación:
1.º Desempeñarán su actividad con plena dedicación

y con pleno respeto a la normativa reguladora de las in-
compatibilidades y los conflictos de intereses.

2.º Guardarán la debida reserva respecto a los he-
chos o informaciones conocidos con motivo u ocasión
del ejercicio de sus competencias.

3.º Pondrán en conocimiento de los órganos compe-
tentes cualquier actuación irregular de la cual tengan
conocimiento.

4.º Ejercerán los poderes que les atribuye la normativa
vigente con la finalidad exclusiva para la que fueron otor-
gados y evitarán toda acción que pueda poner en riesgo
el interés público o el patrimonio de este Ayuntamiento.
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5.º No se implicarán en situaciones, actividades o in-
tereses incompatibles con sus funciones y se absten-
drán de intervenir en los asuntos en que concurra al-
guna causa que pueda afectar a su objetividad.

6.º No aceptarán para sí regalos que superen los usos
habituales, sociales o de cortesía, ni favores o servicios
en condiciones ventajosas que puedan condicionar el
desarrollo de sus funciones. En el caso de obsequios de
una mayor relevancia institucional se procederá a su in-
corporación al patrimonio de este Ayuntamiento.

7.º Desempeñarán sus funciones con transparencia.
8.º Gestionarán, protegerán y conservarán adecua-

damente los recursos públicos, que no podrán ser utili-
zados para actividades que no sean las permitidas por
la normativa que sea de aplicación.

9.º No se valdrán de su posición en este Ayuntamiento
para obtener ventajas personales o materiales.

CAPITULO V
REGIMEN SANCIONADOR
Artículo 21. Régimen de infracciones y sanciones.
El incumplimiento de las obligaciones previstas en la

presente ordenanza se sancionará de conformidad a lo
dispuesto en la normativa que le resulte de aplicación.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA. Responsable
de transparencia.

El Alcalde, bajo su dirección y responsabilidad con-
forme a lo regulado en el artículo 4 de esta ordenanza,
en su calidad de responsable de la dirección y el go-
bierno municipal de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 21.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local será el responsa-
ble de transparencia.

Los responsables de los servicios administrativos im-
pulsarán las acciones necesarias para el cumplimiento
de las determinaciones contenidas en la presente Orde-
nanza, en la Ley 19/2013, de 19 de diciembre, de trans-
parencia, acceso a la información pública y buen go-
bierno y la Ley 1/2014, de 24 de junio de Transparencia
Pública de Andalucía

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA. Actividades
de formación y difusión.

El Ayuntamiento de Huéneja realizará cuantas actuacio-
nes resulten necesarias para garantizar la adecuada difu-
sión y conocimiento de lo dispuesto en la presente orde-
nanza. Igualmente, por sí mismo o con la asistencia de la
Diputación, garantizará la formación del personal desti-
nado a dar cumplimiento a lo dispuesto en esta ordenanza.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA. Contratación y
subvenciones.

De acuerdo a lo previsto en el artículo 2.2 de esta or-
denanza, se modificarán los modelos tanto, de pliegos y
contratos, como de bases, convenios y resoluciones de
subvenciones de este Ayuntamiento, para hacer cons-
tar la obligación de facilitar información por los adjudi-
catarios de contratos y beneficiarios de subvenciones,
cuando sean requeridos por el Ayuntamiento a los efec-
tos de cumplimiento por este de las obligaciones pre-
vistas en la normativa de transparencia.

DISPOSICION ADICIONAL CUARTA. Transparencia
en los procedimientos negociados sin publicidad.

El Ayuntamiento de Huéneja publicará en su perfil del
contratante un anuncio al objeto de facilitar la participa-
ción de licitadores en los procedimientos negociados
sin publicidad, en los términos previstos en la Disposi-
ción Adicional Séptima de la Ley 1/2014, de 24 de junio,
de Transparencia Pública de Andalucía.

DISPOSICION FINAL UNICA. Entrada en vigor.
La presente ordenanza, que fue aprobada definitiva-

mente con fecha 15 de febrero de 2016 entrará en vigor
al día siguiente de la publicación de su texto íntegro en
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y siempre
que haya transcurrido el plazo previsto en el artículo
65.2 en relación con el 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Las obligaciones relativas a la publicidad activa se
implantarán de forma paulatina una vez adecuada la or-
ganización municipal para su ejecución y efectuada la
dotación de medios correspondientes, y en todo caso,
antes del 10 de diciembre de 2015, de acuerdo a lo dis-
puesto en la disposición final novena de la Ley 19/2013,
de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la infor-
mación pública y buen gobierno y la disposición final
quinta de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparen-
cia Pública de Andalucía.”

Huéneja, 25 de febrero de 2016.-El Alcalde, fdo.: Se-
bastián Yebra Ramírez.

NUMERO 1.588

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  IIZZNNAALLLLOOZZ  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial del expediente de modificación de
crédito extraordinario 1/2016

EDICTO

En cumplimiento del artículo 169 del TRLRHL en rela-
ción al artículo 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 

HAGO SABER: Que por el Pleno de la Corporación,
en sesión ordinaria de veinticinco de febrero de dos mil
dieciséis, ha sido aprobado inicialmente expediente de
modificación de crédito extraordinario 1/2016. Los inte-
resados en el plazo de quince días, podrán examinarlo y
presentar reclamaciones ante el Pleno. Los expedientes
se considerarán definitivamente aprobados si durante
el citado plazo no se hubiesen presentado reclamacio-
nes, en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo
de un mes para resolverlas.

Iznalloz, 1 de marzo de 2016.-La Alcaldesa, fdo.: Ana
Belén Garrido Ramírez.
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NUMERO 1.620

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  IIZZNNAALLLLOOZZ  ((GGrraannaaddaa))

Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno

EDICTO

Dª Ana Belén Garrido Ramírez, Alcaldesa-Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de Iznalloz (Granada),

HACE SABER: Que en sesión ordinaria celebrada por
el Pleno del Ayuntamiento el día 25 de febrero de 2016,
se aprobó inicialmente la Ordenanza de Transparencia
y Buen Gobierno del Ayuntamiento de Iznalloz.

Por lo que se somete a información pública y audien-
cia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días
hábiles para la presentación de reclamaciones y suge-
rencias, conforme a lo establecido en el art. 49.b de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régi-
men Local. 

Iznalloz, 26 de febrero de 2016.-La Alcaldesa, fdo.:
Ana Belén Garrido Ramírez.

NUMERO 1.621

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  IIZZNNAALLLLOOZZ  ((GGrraannaaddaa))

Proyecto de actuación para legalización de vivienda de
José Carrasco de Dios

EDICTO

Dª Ana Belén Garrido Ramírez, Alcaldesa-Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de Iznalloz (Granada),

HACE SABER: Que en sesión ordinaria celebrada por
el Pleno del Ayuntamiento el día 25 de febrero de 2016,
y a la vista de los informes obrantes en el expediente,
aprobó denegar el proyecto de actuación para legaliza-
ción de vivienda en polígono 22, parcela 79, de Iznalloz,
promovido por D. José Carrasco de Dios.

Contra este acuerdo que pone fin a la vía administra-
tiva, puede interponer recurso de reposición ante el
Pleno del Ayuntamiento de Iznalloz en el plazo de un
mes, conforme determina la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el art.
52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, modificado por la
Ley 11/1999, de 21 de abril, en su Disposición Décimo
Sexta, pudiendo interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a tenor
del art. 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o cualquier
otro recurso que estime conveniente.

Iznalloz, 8 de marzo de 2016.-La Alcaldesa, fdo.: Ana
Belén Garrido Ramírez.

NUMERO 1.622

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  IIZZNNAALLLLOOZZ  ((GGrraannaaddaa))

Modificación ordenanza apertura de establecimientos

EDICTO

Dª Ana Belén Garrido Ramírez, Alcaldesa-Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de Iznalloz (Granada),

HACE SABER: Que en sesión ordinaria celebrada por
el Pleno del Ayuntamiento el día 25 de febrero de 2016,
se aprobó inicialmente la modificación de la ordenanza
de apertura de establecimientos para el ejercicio de ac-
tividades económicas.

Por lo que se somete a información pública y audien-
cia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días
hábiles para la presentación de reclamaciones y suge-
rencias, conforme a lo establecido en el art. 49.b de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régi-
men Local. 

Iznalloz, 26 de febrero de 2016.-La Alcaldesa, fdo.:
Ana Belén Garrido Ramírez.

NUMERO 1.517

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVIILLLLAA  DDEE  OOTTUURRAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por licencias urbanísticas

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento de Otura en sesión ordi-
naria celebrada el día 25 de febrero de 2016 acordó la
aprobación provisional de la de la ordenanza fiscal re-
guladora de la tasa por licencias urbanísticas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de treinta días a contar desde
el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Granada, para que los intere-
sados puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho acuerdo.

En la Villa de Otura, 7 de marzo de 2016.-El Alcalde,
fdo.: Nazario Montes Pardo.
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NUMERO 1.518

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVIILLLLAA  DDEE  OOTTUURRAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de ordenanza de protección acústica

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento de Otura en sesión ordi-
naria celebrada el día 28 de enero de 2016 acordó la
aprobación inicial de la ordenanza protección acústica.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de las Bases del
Régimen Local se somete el expediente a información
pública por el plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las sugerencias y re-
clamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho acuerdo. 

Otura, 1 de marzo de 2016.-El Alcalde, fdo.: Nazario
Montes Pardo.

NUMERO 1.519

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVIILLLLAA  DDEE  OOTTUURRAA  ((GGrraannaaddaa))

Corrección de errores de la ordenanza del impuesto so-
bre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza
urbana

EDICTO

Visto el anuncio publicado en el boletín de la Provin-
cia de Granda número 38 de 25 de febrero, anuncio
núm. 995, por el que se publica la aprobación definitiva
de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto del in-
cremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana,
se observa que se ha omitido en dicho anuncio el texto
íntegro, el cual se hace público en cumplimiento del ar-
tículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales:

1. Modificación del Artículo 1.
Naturaleza y hecho imponible. Supuestos de no suje-

ción.
1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los

Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
que grava el incremento de valor que experimenten di-
chos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia
de la transmisión de la propiedad de los terrenos por
cualquier título o de la constitución o transmisión de
cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio,
sobre los referidos terrenos.

2. No está sujeto a este impuesto el incremento de
valor que experimenten los terrenos que tengan la con-
sideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bie-

nes Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el
incremento de valor que experimenten los terrenos que
deban tener la consideración de urbanos, a efectos de
dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con indepen-
dencia de que estén o no contemplados como tales en
el Catastro o en el padrón de aquél. A los efectos de
este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incre-
mento de valor que experimenten los terrenos integra-
dos en los bienes inmuebles clasificados como de ca-
racterísticas especiales a efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

3. No se producirá la sujeción al impuesto en los su-
puestos de aportaciones de bienes y derechos realiza-
das por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudica-
ciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de
sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los
supuestos de transmisiones de bienes inmuebles entre
cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del
cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régi-
men económico matrimonial.

4. No se devengará el impuesto con ocasión de las
aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles efec-
tuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes
de la Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de no-
viembre, de reestructuración y resolución de entidades
de crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012,
de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen
jurídico de las sociedades de gestión de activos.

No se producirá el devengo del impuesto con ocasión
de las aportaciones o transmisiones realizadas por la So-
ciedad de Gestión de Activos Procedentes de la Rees-
tructuración Bancaria, S.A., a entidades participadas di-
recta o indirectamente por dicha Sociedad en al menos el
50 por ciento del capital, fondos propios, resultados o de-
rechos de voto de la entidad participada en el momento
inmediatamente anterior a la transmisión, o como conse-
cuencia de la misma.

No se devengará el impuesto con
No se devengará el impuesto con ocasión de las apor-

taciones o transmisiones realizadas por la Sociedad de
Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración
Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por esta
para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos
bancarios, a que se refiere la disposición adicional dé-
cima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

No se devengará el impuesto por las aportaciones o
transmisiones que se produzcan entre los citados Fon-
dos durante el período de tiempo de mantenimiento de
la exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada
Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de di-
cha disposición adicional décima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se en-
tenderá que el número de años a lo largo de los cuales
se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los
terrenos no se ha interrumpido por causa de la transmi-
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sión derivada de las operaciones previstas en este apar-
tado.

Se modificará el artículo 4 Exenciones:
1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos

de valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de ser-
vidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren den-
tro del perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Ar-
tístico, o hayan sido declarados individualmente de inte-
rés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus
propietarios o titulares de derechos reales acrediten que
han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o
rehabilitación en dichos inmuebles. A estos efectos, la or-
denanza fiscal establecerá los aspectos sustantivos y for-
males de la exención.

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas
con ocasión de la dación en pago de la vivienda habitual
del deudor hipotecario o garante del mismo, para la can-
celación de deudas garantizadas con hipoteca que re-
caiga sobre la misma, contraídas con entidades de cré-
dito o cualquier otra entidad que, de manera profesional,
realice la actividad de concesión de préstamos o crédi-
tos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vi-
vienda en que concurran los requisitos anteriores, reali-
zadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el
deudor o garante transmitente o cualquier otro miembro
de su unidad familiar no disponga, en el momento de
poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros bie-
nes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la to-
talidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el cumpli-
miento de este requisito. No obstante, si con posteriori-
dad se comprobara lo contrario, se procederá a girar la
liquidación tributaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual
aquella en la que haya figurado empadronado el contri-
buyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los
dos años anteriores a la transmisión o desde el mo-
mento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a
los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a
lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de
modificación parcial de las leyes de los Impuestos so-
bre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y so-
bre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el ma-
trimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplica-
ción lo dispuesto en el artículo 9.2 de esta Ley.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la obli-
gación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes
personas o entidades:

a) El Estado, las comunidades autónomas y las enti-
dades locales, a las que pertenezca el municipio, así
como los organismos autónomos del Estado y las enti-
dades de derecho público de análogo carácter de las

comunidades autónomas y de dichas entidades locales.
b) El municipio de la imposición y demás entidades

locales integradas o en las que se integre dicho munici-
pio, así como sus respectivas entidades de derecho pú-
blico de análogo carácter a los organismos autónomos
del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de be-
néficas o de benéfico-docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las
mutualidades de previsión social reguladas en la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervi-
sión de los seguros privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas rever-
tibles respecto a los terrenos afectos a éstas.

f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya re-

conocido la exención en tratados o convenios interna-
cionales.

2. Modificación del El artículo 6 Sujetos Pasivos que-
dará redactado como sigue:

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribu-
yente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce limitati-
vos del dominio a título lucrativo, la persona física o ju-
rídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce limitati-
vos del dominio a título oneroso, la persona física o jurí-
dica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
que transmita el terreno, o que constituya o transmita el
derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere el párrafo b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto pa-
sivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurí-
dica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o trans-
mita el derecho real de que se trate, cuando el contribu-
yente sea una persona física no residente en España.

3. El artículo 7 Base imponible quedará redactado de
la siguiente manera:

1. La base imponible de este impuesto está consti-
tuida por el incremento del valor de los terrenos, puesto
de manifiesto en el momento del devengo y experi-
mentado a lo largo de un período máximo de 20 años.

A efectos de la determinación de la base imponible,
habrá de tenerse en cuenta el valor del terreno en el
momento del devengo, de acuerdo con lo previsto en
los apartados 2 y 3 de este artículo, y el porcentaje que
corresponda en función de lo previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo re-
sultará de lo establecido en las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de éstos
en el momento del devengo será el que tengan deter-
minado en dicho momento a efectos del Impuesto so-
bre Bienes Inmuebles.
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No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia
de una ponencia de valores que no refleje modificacio-
nes de planeamiento aprobadas con posterioridad a la
aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar pro-
visionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En es-
tos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor
de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a
los procedimientos de valoración colectiva que se ins-
truyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fe-
cha no coincida con la de efectividad de los nuevos va-
lores catastrales, éstos se corregirán aplicando los coe-
ficientes de actualización que correspondan, estableci-
dos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales
del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana
o integrada en un bien inmueble de características es-
peciales, en el momento del devengo del impuesto, no
tenga determinado valor catastral en dicho momento,
el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el
referido valor catastral sea determinado, refiriendo di-
cho valor al momento del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales
de goce limitativos del dominio, los porcentajes anuales
contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán
sobre la parte del valor definido en el párrafo a) anterior
que represente, respecto de aquel, el valor de los referi-
dos derechos calculado mediante la aplicación de las
normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

c) En la constitución o transmisión del derecho a ele-
var una o más plantas sobre un edificio o terreno, o del
derecho de realizar la construcción bajo suelo sin impli-
car la existencia de un derecho real de superficie, los
porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de
este artículo se aplicarán sobre la parte del valor defi-
nido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel,
el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de
transmisión o, en su defecto, el que resulte de estable-
cer la proporción entre la superficie o volumen de las
plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total super-
ficie o volumen edificados una vez construidas aquéllas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los
porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de
este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio
que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor
definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese in-
ferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el
justiprecio

3. Sobre el valor del terreno en el momento del de-
vengo, derivado de lo dispuesto en los apartados 2 y 3
anteriores, se aplicará el porcentaje anual que deter-
mine cada ayuntamiento, sin que aquél pueda exceder
de los límites siguientes:

a) Período de uno hasta cinco años: 3,7.
b) Período de hasta 10 años: 3,5.
c) Período de hasta 15 años: 3,2.
d) Período de hasta 20 años: 3.
Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas

siguientes:
1.ª El incremento de valor de cada operación gravada

por el impuesto se determinará con arreglo al porcentaje

anual fijado por el ayuntamiento para el período que
comprenda el número de años a lo largo de los cuales se
haya puesto de manifiesto dicho incremento.

2.ª El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno
en el momento del devengo será el resultante de multi-
plicar el porcentaje anual aplicable a cada caso con-
creto por el número de años a lo largo de los cuales se
haya puesto de manifiesto el incremento del valor.

3.ª Para determinar el porcentaje anual aplicable a
cada operación concreta conforme a la regla 1.ª y para
determinar el número de años por los que se ha de mul-
tiplicar dicho porcentaje anual conforme a la regla 2.a,
sólo se considerarán los años completos que integren
el período de puesta de manifiesto del incremento de
valor, sin que a tales efectos puedan considerarse las
fracciones de años de dicho período.

Los porcentajes anuales fijados en este apartado po-
drán ser modificados por las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado

4. Modificación del artículo 13:
Tipo de gravamen. Cuota íntegra y cuota líquida.
1. El tipo de gravamen fijo del impuesto será del 30

por ciento.
2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de

aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.
Incluir en el artículo 14 de la Ordenanza:
“Gozarán de una bonificación del 20% del impuesto,

la transmisión de terrenos y la transmisión o constitu-
ción de derechos reales de goce limitativos del domi-
nio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a
favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y
los descendientes y adoptantes.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por
los interesados recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Granada ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Otura, 26 de febrero de 2016.-El Alcalde, fdo.: Naza-
rio Montes Pardo.

NUMERO 1.511

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSOORRVVIILLAANN  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de ordenanza reguladora de la admi-
nistración electrónica

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento de Sorvilán, en sesión extra-
ordinaria celebrada el día 26 de febrero de 2016, ha acor-
dado aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora de la
Administración Electrónica del Ayuntamiento de Sorvilán.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
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ses de Régimen Local, y en el artículo 56 del Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, se somete el ex-
pediente a información pública por plazo de 30 días a
contar desde el día siguiente a la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los inte-
resados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas. Si transcurrido
dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones,
el acuerdo provisional se entenderá elevado a definitivo
sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo.

Sorvilán, 2 de marzo de 2016.-La Alcaldesa, fdo.: Mª
Pilar Sánchez Sabio.

NUMERO 1.512

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSOORRVVIILLAANN  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de ordenanza municipal de transpa-
rencia y buen gobierno

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento de Sorvilán, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 26 de febrero de 2016, ha
acordado aprobar inicialmente la ordenanza municipal
de transparencia y buen gobierno.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, y en el artículo 56 del Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, se somete el ex-
pediente a información pública por plazo de 30 días a
contar desde el día siguiente a la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los inte-
resados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas. Si transcurrido
dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones,
el acuerdo provisional se entenderá elevado a definitivo
sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo.

Sorvilán, 2 de marzo de 2016.-La Alcaldesa, fdo.: Mª
Pilar Sánchez Sabio.

NUMERO 1.589

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVIILLLLAANNUUEEVVAA  DDEE  LLAASS  TTOORRRREESS
((GGrraannaaddaa))

Procedimiento de selección de Secretario-Interventor
con carácter interino

EDICTO

Las Alcaldía de los Ayuntamiento de Villanueva de las
Torres y Gorafe mediante resoluciones dictadas, acorda-

ron instruir procedimiento para la cobertura del puesto
de trabajo de Secretaría-Intervención de la agrupación de
municipios para el sostenimiento en común de la Secre-
taría-Intervención de los Ayuntamientos de Villanueva de
las Torres y Gorafe al encontrarse vacante, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 30 a 34 del Real De-
creto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de pues-
tos de trabajo reservados a funcionarios de Administra-
ción local con habilitación de carácter nacional.

En la mismo resolución se aprobaron las bases para
su cobertura con carácter de interinidad en el supuesto
de que no se presentasen solicitudes para su cobertura
por Funcionario de Administración Local con Habilita-
ción de Carácter Nacional por alguno de los sistemas
establecidos en los artículos 30, 31 y 32 del citado Real
Decreto, que en todo caso son preferentes sin sujeción
a plazo alguno de solicitud, plazo que únicamente se es-
tablecía para la apertura del procedimiento de cober-
tura con carácter de interinidad cediendo ante cualquier
solicitud de cobertura por alguno de los procedimien-
tos establecidos en los artículos 30 a 32 citados.

Las bases fueron publicadas en el tablón de anuncios
de estos Ayuntamientos, página web y anuncio núm.
8.733 publicado en el Boletín Oficial de la provincia de
Granada núm. 27 de fecha 10 de febrero de 2016.

Con fecha 3 de marzo de 2016 se presentó por Fun-
cionario de Administración Local con Habilitación de
Carácter Nacional solicitud de conformidad para nom-
bramiento provisional para el puesto de trabajo de Se-
cretaría-Intervención.

Mediante resolución de estas Alcaldías de fecha 3 de
marzo de 2016, se manifestó la conformidad para dicho
nombramiento.

En consecuencia procede la terminación y archivo
del procedimiento de selección de Secretario-Interven-
tor con carácter interino al carecer de objeto el procedi-
miento dado que se está tramitando el nombramiento
de Funcionario con Habilitación de Carácter Nacional.

Visto lo anterior.
RESUELVO
Primero: Terminar el procedimiento de selección de

Secretario-Interventor con carácter interino de la y pro-
ceder al archivo del expediente tramitado para la cober-
tura con carácter interino del puesto de trabajo de Se-
cretaría-intervención de la Agrupación de municipios
para el sostenimiento en común de la Secretaría-Inter-
vención de los Ayuntamientos de Villanueva de las To-
rres y Gorafe al carecer de objeto el procedimiento ini-
ciado como consecuencia de su cobertura con carácter
provisional por Funcionario de Administración Local
con Habilitación de Carácter Nacional.

Segundo: Hacer pública la presente resolución me-
diante anuncios a insertar en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Granada, tablón de anuncios del Ayuntamiento
y página web.

Villanueva de las Torres, 3 de marzo de 2016.-El Al-
calde; El Secretario-Interventor (firma ilegible). n

Granada, jueves, 17 de marzo de 2016 B.O.P.  número  52Página  30 n n


